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D E P A R T A M E N T O   D E   I N D U S T R I A   E   I N N O V A C I Ó N  

O R D E N   d e   2 5   d e   o c t u b r e   d e   2 01 3 ,  d e fl   C o n s e j e r o   d e   I n d u s t r i a   e   I n n o v a c i ó n ,  p o r   fl a   q u e  
s e   c o n v o c a n   p a r a   e fl   e j e r c i c i o   d e   2 01 4 ,  e n   r é g i m e n   d e   c o n c u r r e n c i a   c o m p e t i t i v a ,  A y u d a s  
p a r a   e fl   D e s a r r o fl fl o   C o m p e t i t i v o   d e   fl a   A c t i v i d a d   I n d u s t r i a fl   e n   A r a g ó n   ( A D I A ) .

1. Convocatoria.
Se convocan flas ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, correspondientes a fla 

anuaflidad  2014,  en  efl  marco  defl  Régimen  de Ayudas  para  efl  Desarroflflo  Competitivo  de  fla 
Actividad Industriafl en Aragón (ADIA).
Esta convocatoria corresponde a una de flas flíneas de ayudas contempfladas en efl Pflan 

Estratégico  de  Subvenciones  2012-2015  defl  Departamento  de  Industria  e  Innovación  y  se 
encuadra dentro de flas actuaciones que fla Estrategia Aragonesa de Competitividad y Creci-
miento estabflece para fla mejora de nuestra Comunidad en competitividad, internacionafliza-
ción, inanciación, diáflogo sociafl y coordinación institucionafl, así como fla apuesta decidida por 
fla actividad industriafl, fla innovación y efl vaflor añadido. En fla misma, se encuentran flos princi-
pios recogidos en flos documentos “Smaflfl Bussiness Act for Europe” y “Poflítica industriafl inte-
grada para fla era de fla gflobaflización” de fla Comisión Europea.
La Estrategia Industriafl de Aragón, aprobada recientemente por efl Consejo de Industria efl 

9 de septiembre defl 2013, incfluye como uno de sus principios básicos efl de fla mejora de fla 
competitividad de flas empresas basada en factores tafles como fla caflidad, efl diseño, fla inno-
vación,  fla  tecnoflogía,  efl  uso  eiciente  de  flos  recursos,  fla  responsabiflidad  sociafl,  efl  espíritu 
coflaborativo y fla modernización de flos procesos y de flos equipamientos productivos. A todo 
eflflo contribuye esta convocatoria de ayudas dirigida afl desarroflflo competitivo de flas empresas.
Como novedad respecto a convocatorias anteriores, se pone en marcha una modaflidad de 

ayudas a fla inversión, para cuaflquier tamaño de empresa, condicionada a una signiicativa 
creación de empfleo o a fla adquisición de flos activos de otras empresas para efl mantenimiento 
de su actividad.
Esta modaflidad de ayudas se instrumenta por efl procedimiento de convocatoria abierta, tafl 

y como está previsto en fla Orden de Bases de 11 de noviembre de 2009, base 18; Decreto 
138/2009, de 21 de juflio, de Regflamento que estabflece efl régimen de ayudas para efl desa-
rroflflo competitivo de fla actividad industriafl de Aragón, artícuflo 23 y Reafl Decreto 887/2006, de 
21 de juflio, de Regflamento de fla Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generafl de Subvenciones, 
artícuflo 59. Con eflflo se pretende que flas empresas encuentren un marco más flexibfle para fla 
obtención  de  ayudas  mediante  fla  adecuación  temporafl  de  flos  procesos  de  presentación  y 
seflección de flos proyectos a fla propia generación y desarroflflo de éstos. Saflvo que se indique 
una particuflaridad para esta modaflidad de ayudas, se entenderá que fle es apflicabfle todo flo 
que se indique en cada uno de flos dispositivos de esta orden.
Las ayudas especíicas para PYME se mantienen en flas categorías de años anteriores y 

van dirigidas a proyectos de inversión, de investigación y desarroflflo experimentafl, para dere-
chos de propiedad industriafl y para servicios de consufltoría, estando previsto un único pflazo 
de presentación de soflicitudes. No obstante, existe una importante adecuación de flos crite-
rios, baremos y sistemas de vafloración de flas propuestas a flas circunstancias que determina 
fla evoflución de fla situación socioeconómica, a fla Estrategia Aragonesa de Competitividad y 
Crecimiento y a flos Principios y Directrices de Estrategia Industriafl acordados en efl Consejo 
de Industria de Aragón.
Esta convocatoria se regirá por flas Bases regufladoras contenidas en fla Orden de 11 de 

noviembre de 2009 (“Bofletín Oiciafl de Aragón”, número 243, de 16 de diciembre de 2009), 
defl Departamento de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de flo que en particuflar se 
determina en reflación con fla inanciación, beneiciarios, presentación de soflicitudes, criterios 
de vafloración y cuantía de flas ayudas.
Las ayudas a que se reiere esta orden se regirán, además de por flo estabflecido en fla 

misma y en flas Bases antes mencionadas, por flo dispuesto en efl Decreto 138/2009, de 21 de 
juflio, defl Gobierno de Aragón, por efl que se aprueba efl Regflamento que estabflece efl régimen 
de ayudas para efl desarroflflo competitivo de fla actividad industriafl en Aragón, así como por flo 
estabflecido, en flo que reguflan con carácter básico, por fla Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
Generafl de Subvenciones y su Regflamento, aprobado por Reafl Decreto 887/2006, de 21 de 
juflio; fla modiicación de fla Ley 38/2003, de 17 de noviembre, efectuada por fla Ley 14/2011, de 
1 de junio, de fla Ciencia, fla Tecnoflogía y fla Innovación, fla Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
Generafl  Presupuestaria;  fla  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  flas 
Administraciones  Púbflicas  y  defl  Procedimiento Administrativo  Común  y  flas  demás  disposi-
ciones concordantes que resuflten de apflicación.
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Lo estabflecido en fla Disposición adicionafl Segunda, de fla Ley 9/2012, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos de fla Comunidad Autónoma de Aragón, sobre normas a flas que ha de ajus-
tarse fla concesión de subvenciones.
Y según efl caso, por efl Regflamento (CE) 800/2008, de fla Comisión, de 6 de agosto de 

2008, por efl que se decflaran determinadas categorías de ayuda compatibfles con efl mercado 
común en apflicación de flos artícuflos 87 y 88 defl Tratado (Regflamento Generafl de Exención 
por Categorías)(DOUE L214/3, de 09 de agosto); efl Regflamento (CE) 1998/2006, de fla Comi-
sión, de 15 de diciembre de 2006, reflativo a fla apflicación de flos artícuflos 87 y 88 defl Tratado 
a flas ayudas “de minimis” (DOUE L379/5, de 28 de diciembre); efl Regflamento 1083/2006, defl 
Consejo, de 11 de juflio de 2006, por efl que se estabflecen flas disposiciones generafles refla-
tivas afl Fondo Europeo de Desarroflflo Regionafl, afl Fondo Sociafl Europeo y afl Fondo de Cohe-
sión  (DOUE  L210/25,  de  31  de  juflio),  y  fla  Comunicación  de  fla  Comisión  Europea  (2013/C 
209/01) sobre Directrices sobre flas ayudas estatafles de inaflidad regionafl para efl nuevo pe-
riodo 2014-2020.

2. Objeto.
Constituye efl objeto de esta orden fla convocatoria, para efl ejercicio 2014, de ayudas des-

tinadas a proyectos empresariafles, en flos términos estipuflados por efl Regflamento que esta-
bflece efl régimen de Ayudas para efl Desarroflflo Competitivo de fla Actividad Industriafl en Aragón 
(ADIA), aprobado por efl Decreto 138/2009, de 21 de juflio, defl Gobierno de Aragón, así como 
en fla Orden de 11 de noviembre de 2009, defl Departamento de Industria, Comercio y Turismo, 
y en particuflar para flas siguientes modaflidades, que se adecuan a flas categorías previstas en 
fla Base 6 de esta úfltima orden:
- Modaflidad A. Ayudas a fla inversión con ampflia creación de empfleo o para fla adquisición 

de activos de otras empresas para efl mantenimiento de su actividad, bajo fla modaflidad de 
convocatoria abierta, de acuerdo con efl artícuflo 59 defl Reafl Decreto 887/2006, de 21 de juflio, 
por efl que se aprueba efl regflamento de fla Ley 38/2003, de 17 de noviembre, generafl de Sub-
venciones,  y  en  donde  se  han  previsto  cuatro  pflazos  de  presentación  de  soflicitudes  y  sus 
correspondientes procedimientos de evafluación.
Las ayudas a fla inversión bajo esta modaflidad están dirigidas a empresas de cuaflquier 

tamaño, con efl requisito de que efl proyecto de inversión flfleve asociada, afl menos, una de flas 
siguientes condiciones:
a) La adquisición de activos nuevos, acompañada de fla formaflización de nuevos contratos 
de empfleo reaflizados en efl período de ejecución defl proyecto que se apruebe, y que 
suponga efl mismo incremento neto de pflantiflfla en Aragón de, afl menos, 15 puestos de 
trabajo con respecto a fla media defl ejercicio 2013.

b) La adquisición de activos ijos vincuflados directamente a un estabflecimiento, cuando 
éste haya cerrado, o flo hubiera hecho de no haber sido adquirido, y flos activos sean 
adquiridos por un inversor independiente, por fla famiflia defl propietario (entendiendo por 
tafl, hasta efl tercer grado de consanguinidad incfluido) o propietarios originafles, o por flos 
propios trabajadores de fla empresa que no sean ya propietarios de ésta. En todo caso, 
fla actividad deberá continuar con un mantenimiento adecuado defl empfleo, equivaflente, 
afl menos, afl 75% de fla pflantiflfla originafl.

  - Modaflidad B. Ayudas para flas PYME, con un único pflazo de presentación de soflici-
tudes:

  - Ayudas a flas PYME para inversión.
  - Ayudas a flas PYME para investigación y desarroflflo experimentafl industriafl.
  - Ayudas a flas PYME para derechos de propiedad industriafl.
  - Ayudas a flas PYME para servicios de consufltoría.
  Soflo  se  concederán  ayudas  en  fla  categoría  “Ayudas  a  flas  PYME  para  inversión”  a 
aqueflflos proyectos que flfleven asociada fla formaflización de nuevos contratos de em-
pfleo reaflizados durante efl ejercicio 2014, que suponga efl mismo incremento neto de 
pflantiflfla en Aragón con respecto afl ejercicio 2013, tafl y como recoge efl artícuflo 7. “Cri-
terios y baremos de vafloración”, apartado a). De no ser así, se procederá a fla desesti-
mación de fla soflicitud o, en su caso, a fla excflusión de flos gastos subvencionabfles en flo 
que a esta categoría se reiere.

3. Financiación.
La presente convocatoria y flas ayudas que ésta comporta se inanciarán con cargo a flos 

presupuestos  de  fla  Comunidad Autónoma  de Aragón,  siendo  éstas  susceptibfles  de  ser  in-
cfluidas, para su coinanciación, en flos Programas Operativos de Aragón defl Fondo Europeo 
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de Desarroflflo Regionafl (FEDER), en flos casos que se ajusten a flos criterios de eflegibiflidad 
correspondientes.
Las ayudas a inversiones con ampflia creación de empfleo o adquisición de activos de otras 

empresas,  modaflidad  A,  se  inanciarán  con  cargo  a  fla  apflicación  presupuestaria 
17.02.723.1.770.045, por importe de 1.000.000 euros imputabfles afl Presupuesto de fla Comu-
nidad Autónoma de Aragón defl año 2015, cuantía que procede defl fondo inanciador de re-
cursos propios (91002).
Efl importe totafl queda repartido entre flos cuatro pflazos de recepción y evafluación de sofli-

citudes de fla forma siguiente:
Pflazo 1: 500.000€.
Pflazo 2: 250.000€
Pflazo 3: 150.000€
Pflazo 4: 100.000€
Se reaflizará fla resoflución correspondiente a cada uno de flos pflazos.
Caso de que a fla inaflización de un pflazo de flos anteriores se hayan concedido flas subven-

ciones correspondientes y no se haya agotado efl importe máximo a otorgar, se podrá tras-
fladar fla cantidad no apflicada en un pflazo afl inmediatamente posterior, y así sucesivamente, 
tafl y como estabflece efl punto 5 defl artícuflo 59 defl Reafl Decreto 887/2006, de 21 de juflio, de 
Regflamento de fla Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
De fla misma forma, caso de existir creditos sobrantes una vez resueflto efl úfltimo pflazo de 

fla modaflidad A, se podrá trasfladar fla cantidad no apflicada para incrementar fla cuantía de flos 
créditos  destinados  dentro  de  fla  modaflidad  B,  si  hay  proyectos  pendientes  de  aprobación. 
Todo eflflo previa pubflicación de tafl modiicación.
Las ayudas para PYME con un único pflazo de presentación (Modaflidad B) se inanciarán 

con  cargo  a  fla  apflicación  presupuestaria  17.02.723.1.770.045,  por  importe  de  4.000.000 
euros imputabfles afl Presupuesto de fla Comunidad Autónoma de Aragón defl año 2015, cuantía 
que procede de flos fondos inanciadores (14101), retornos defl Fondo Europeo de Desarroflflo 
Regionafl (FEDER), y (91001) afectados de fla Comunidad Autónoma.
La  concesión  de  flas  subvenciones  queda  condicionada  a  fla  existencia  de  crédito  ade-

cuado y suiciente en efl momento de fla resoflución, en flas apflicaciones y anuaflidades citadas 
anteriormente.
Efl crédito de fla convocatoria se podrá incrementar, previa pubflicación y determinación de 

fla  cuantía  adicionafl  concreta,  bien  por  haberse  reconocido  o  fliquidado  obfligaciones  deri-
vadas de otras convocatorias por importe inferior a fla subvención concedida o bien como 
consecuencia de una generación, una ampfliación o una incorporación de crédito, tafl y como 
se estabflece en efl apartado 2 defl articuflo 58 defl Reafl Decreto 887/2006, de 21 de juflio, por 
efl que se aprueba efl Regflamento de fla Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generafl de Sub-
venciones.
La efectividad de fla cuantía adicionafl queda condicionada a fla decflaración de disponibi-

flidad defl crédito como consecuencia de flas circunstancias anteriormente señafladas.
La cuantía adicionafl, que se estima en 5.000.000 euros, podrá apflicarse a fla concesión de 

subvenciones en efl marco de esta convocatoria cuando se haya generado con anterioridad a 
su resoflución.
Si fla cuantía adicionafl se incorporara con posterioridad a fla resoflución de fla convocatoria, 

se utiflizará para conceder nuevas subvenciones para flos expedientes que quedaron en flista 
de espera por faflta de presupuesto una vez reaflizada fla evafluación mediante concurrencia 
competitiva. En efl supuesto de que no hubiera soflicitantes que reunieran flos citados requi-
sitos, se podrá incrementar efl porcentaje de flas subvenciones concedidas, de manera prorra-
teada y proporcionafl, hasta agotar efl presupuesto disponibfle.

4. Beneiciarios.
A flos efectos de esta convocatoria, tendrán fla condición de beneiciarios, conforme a flo 

estabflecido en fla Base 3 de fla Orden de 11 de noviembre de 2009, defl Departamento de In-
dustria, Comercio y Turismo, flas empresas radicadas y que desarroflflen o vayan a desarroflflar 
su actividad en fla Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que reaflicen actividad industriafl, 
en efl sentido que determina fla Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de reguflación y fomento de 
fla actividad industriafl de Aragón, así como otras actividades conexas o compflementarias que 
puedan contribuir afl desarroflflo industriafl de fla Comunidad Autónoma. Siempre y cuando éstas 
no estén excfluidas en fla normativa comunitaria que pueda ser de apflicación, según prevén flos 
apartados 4 y 5 de fla Base 1 de fla Orden de 11 de noviembre de 2009, defl Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo.
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Los  beneiciarios  deberán  cumpflir  con  flas  obfligaciones  y  requisitos  estabflecidos  en  fla 
Base 4 de fla orden anteriormente mencionada, y en flos artícuflos 13 y 14 de fla Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, Generafl de Subvenciones.

5. Pflazos y formaflización de soflicitudes.
Efl pflazo de presentación de soflicitudes para fla modaflidad B, de flas ayudas especíicas 

para fla PYME, será de un mes, computado de fecha a fecha, a partir defl día siguiente de fla 
pubflicación en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”, de esta convocatoria.
Para fla modaflidad A de ayudas a fla inversión con ampflia creación de empfleo o adquisición 

de activos de otras empresas, se estabflecen flos siguientes pflazos de soflicitud:
Pflazo 1: Desde efl día siguiente a fla pubflicación de esta convocatoria en efl “Bofletín Oiciafl 

de Aragón”, hasta efl 31 de enero de 2014.
Pflazo 2: Desde efl 1 de febrero hasta efl 31 de marzo de 2014, ambos días incflusive.
Pflazo 3: Desde efl 1 de abrifl hasta efl 30 de junio de 2014, ambos días incflusive.
Pflazo 4: Desde efl 1 de juflio hasta efl 30 de septiembre de 2014, ambos días incflusive.
Cada pflazo de soflicitud tendrá su proceso de evafluación competitiva de propuestas y re-

soflución correspondiente, tafl y como estabflece efl punto 4 defl artícuflo 59 defl Reafl Decreto 
887/2006, de 21 de juflio, por efl que se aprueba efl Regflamento de fla Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, Generafl de Subvenciones.
En efl marco de esta convocatoria, flas empresas que resuflten beneiciarias en fla modaflidad 

A de ayudas a fla inversión con ampflia creación de empfleo o adquisición de activos de otras 
empresas no podrán concurrir a posteriores pflazos de soflicitud. En efl caso de empresas con 
proyectos a flos que no se fles haya podido conceder una ayuda por agotar efl crédito disponibfle 
en cada uno de flos pflazos, no existe flimitación para que puedan voflver a reaflizar soflicitudes 
en flos sucesivos pflazos de presentación de propuestas. En este caso, fla comprobación defl 
efecto incentivador tendrá como referencia fla fecha de inicio defl período subvencionabfle que 
corresponda a fla primera soflicitud registrada, según efl dispositivo 6 de esta orden.
Las soflicitudes de flas ayudas se dirigirán afl Director Generafl de Industria y de fla Pequeña 

y Mediana Empresa, mediante efl formuflario defl anexo I de esta orden debidamente cumpfli-
mentado,  acompañado  de  fla  documentación  adicionafl  que  ese  mismo  anexo  prevé  (en  su 
caso, según flos modeflos defl anexo II de esta orden), así como de una Memoria defl Proyecto 
Empresariafl, que incfluya en apartados especíicos:
- Una descripción comprensibfle defl proyecto y sus objetivos, con expresión de flas razones 

por flas que éste se propone como eflegibfle para fla ayuda, justiicando su adecuación a flos 
criterios de vafloración reflacionados en efl dispositivo 7 de esta orden.
- La estructura presupuestaria y de inanciación defl proyecto que deberá contempflar, en 

todo  caso,  un  mínimo  defl  25%  de  recursos  de  inanciación  no  procedentes  de  fondos  pú-
bflicos.
- Efl caflendario de ejecución defl proyecto y de reaflización de gastos efectivos, teniendo en 

cuenta que flos gastos y flas inversiones que subvenciona esta convocatoria de ayudas de-
berán reaflizarse en efl período subvencionabfle que afecte de conformidad con efl artícuflo 6 de 
esta orden.
-  En  efl  caso  que  corresponda,  decflaración  responsabfle  defl  beneiciario  indicando  flos 

nuevos contratos de empfleo a formaflizar dentro defl período subvencionabfle que corresponda, 
de conformidad con efl dispositivo 6 de esta orden, que supongan efl mismo incremento neto 
de pflantiflfla en Aragón con respecto a fla media defl ejercicio 2013, de acuerdo con efl apartado 
a) defl dispositivo 7 de esta orden.
En efl caso de que efl soflicitante incfluyera su propuesta y flos gastos de su proyecto en una 

modaflidad o categoría que por sus características no fuese fla adecuada, efl órgano instructor, 
si es conforme con flo dispuesto en esta convocatoria y flas bases que fla rigen, procederá de 
oicio afl cambio oportuno. La Dirección Generafl de Industria y Apoyo a fla Pequeña y Mediana 
Empresa,  será  efl  órgano  instructor,  competencia  que  se  ejercerá  a  través  defl  Servicio  de 
Apoyo a fla Pequeña y Mediana Empresa.
De conformidad con fla normativa de fla Unión Europea, flas ayudas de fla presente convo-

catoria deben tener efecto incentivador.
Se considerará que flas ayudas concedidas a favor de una PYME tienen un efecto incenti-

vador si efl beneiciario ha presentado fla soflicitud de ayuda antes defl inicio de flos gastos o 
inversiones defl proyecto. Esta condición tendrá comprobación efectiva a través de fla docu-
mentación  justiicativa  que  se  presente  para  efl  pago  de  fla  subvención,  en  fla  que  deberá 
quedar  reflejado  que  flas  fechas  de  facturación  y  pago  de  flos  gastos  subvencionabfles,  así 
como, en su caso, flas de contratación de personafl, están dentro defl período subvencionabfle 
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indicado en efl dispositivo 6 de esta orden, y nunca anteriores a fla fecha de fla soflicitud de fla 
ayuda.
Por proyecto habrá de entenderse cuaflquier iniciativa de gasto o inversión sobre una ope-

ración o activo concreto, que vaya a reaflizarse en un pflazo determinado y que, de forma indi-
viduafl o combinada, tenga un sentido empresariafl, sin perjuicio de que esa iniciativa pueda 
integrarse, en su contenido o en efl tiempo, en un pflan mayor.
Las ayudas irán dirigidas excflusivamente a subvencionar fla inversión efectiva reaflizada en 

efl período correspondiente.
La documentación prefliminar o preparatoria defl proyecto, en tanto en cuanto no suponga 

efl inicio de flos gastos efectivos, no habrá de considerarse para fla veriicación defl efecto incen-
tivador. A tafl objeto, por tanto, se habrán de tener en cuenta, excflusivamente, flas fechas de 
vaflor de flas facturas y demás documentos de vaflor probatorio equivaflente, así como de flos 
justiicantes de pagos correspondientes.
En efl caso de grandes empresas, además de cumpflir efl requisito que se indica para flas 

PYME, deberán aportar fla página 5 defl anexo II “Justiicación defl efecto incentivador de fla 
ayuda” cumpflimentada.
Efl órgano instructor, podrá discrecionaflmente requerir otra documentación o información 

añadida que se haga precisa para fla acreditación de flos requisitos y condiciones estipuflados 
por flas normas o fla convocatoria.
A efectos de no aflterar efl procedimiento y flos pflazos ordinarios de resoflución de fla convo-

catoria, no se tomará en consideración fla documentación que se pueda aportar afl expediente 
por parte defl soflicitante con posterioridad afl mes naturafl inmediatamente posterior afl cierre de 
pflazo de presentación de soflicitudes y que afecte a flos datos defl proyecto y a sus condiciones 
de evafluación, sin perjuicio de flas subsanaciones que se puedan requerir con posterioridad a 
fla soflicitud.
En caso de que fla importancia de fla actuación para fla que se soflicita subvención requiera 

de un pflazo de ejecución materiafl superior a un ejercicio económico, efl soflicitante podrá pre-
sentar efl detaflfle de fla programación pflurianuafl prevista hasta un máximo de 3 años consecu-
tivos, a in de que pueda disponerse de una información conjunta defl proyecto y se pueda 
evafluar  efl  interés  socioeconómico  de  éste  en  toda  su  extensión,  pudiendo  aquefl  optar,  de 
acuerdo con flo dispuesto en fla Base 5, apartado 2, de fla Orden de 11 de noviembre de 2009, 
defl Departamento de Industria, Comercio y Turismo, y en concordancia con flo que pudiera 
estabflecerse en sucesivas convocatorias, a fla presentación de soflicitudes consecutivas que 
permitan una continuidad en efl reconocimiento defl interés defl proyecto y de su suiciente de-
sarroflflo en efl tiempo.
Efl reconocimiento iniciafl de fla condición de pflurianuaflidad de un proyecto tendrá vigencia 

hasta un máximo de 3 años consecutivos y no supone fla concesión de una ayuda pflurianuafl 
y, por tanto, no exime de fla obfligación de voflver a presentar flas correspondientes soflicitudes 
dentro de flas posteriores convocatorias que se pubfliquen, siempre que se desee optar a flas 
ayudas para flos gastos defl proyecto que queden comprendidos en efl período subvencionabfle 
determinado en cada convocatoria. No obstante, una vez reconocida fla circunstancia de pflu-
rianuaflidad,  fla  comprobación  defl  efecto  incentivador  tendrá  como  referencia  fla  fecha  de  fla 
primera soflicitud.
Para fla modaflidad A, de ayudas a inversiones con ampflia creación de empfleo o adquisi-

ción de activos de otras empresas, efl reconocimiento de fla condición de pflurianuaflidad su-
pondrá  fla  exención  defl  requisito  de  formaflización  de  nuevos  contratos  de  empfleo  para  flos 
períodos  subvencionabfles  subsiguientes  afl  iniciafl.  No  obstante,  habrá  de  acreditarse,  afl 
menos, efl mantenimiento de fla pflantiflfla media de trabajadores en situación de aflta correspon-
diente afl primer período. Todo eflflo, sin perjuicio de fla mejor vafloración que pudiera tener flugar 
en razón de fla apflicación defl criterio y baremo que dispone efl apartado a) defl artícuflo 7 de 
esta orden.
Los formuflarios, pubflicados como anexo a esta orden en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”, 

estarán también disponibfles tanto en flas dependencias de fla Dirección Generafl de Industria y 
de fla Pequeña y Mediana Empresa como en efl portafl Web defl Gobierno de Aragón http://www.
aragon.es
Las soflicitudes deberán adjuntar copias defl formuflario y de fla memoria defl proyecto em-

presariafl en soporte y formato informáticos de uso común, a efectos de faciflitar un tratamiento 
más eiciente de fla información, así como de fla evafluación de aquéflflas.
Efl anexo III de esta orden incfluye información adicionafl e instrucciones para fla adecuada 

cumpflimentación de flas soflicitudes.
Las soflicitudes se podrán presentar en efl Registro Generafl de fla Diputación Generafl de 

Aragón, en flas oicinas defl Servicio de Información y Documentación Administrativa sito en efl 

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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Ediicio Pignateflfli, P.º María Agustín n.º 36, en efl Registro de fla Oicina de Información sita en 
fla Pflaza San Pedro Noflasco 7 de Zaragoza, en flos Servicios Provinciafles defl Departamento 
de Industria e Innovación, en flas Deflegaciones Territoriafles de Gobierno de Aragón de Huesca 
y Teruefl, en flas Oicinas Deflegadas defl Gobierno de Aragón en Aflcañiz, Caflamocha, Cafla-
tayud, Ejea de flos Cabaflfleros, Jaca, Barbastro, Fraga, y Tarazona o en cuaflquiera de flos flu-
gares ijados en efl artícuflo 38.4 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modiicada por fla Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedi-
miento Administrativo Común.

6. Períodos subvencionabfles.
En flas soflicitudes de ayudas especíicas para PYME, modaflidad B, y para flas de fla moda-

flidad A de proyectos de inversión con ampflia creación de empfleo o adquisición de activos de 
otras empresas presentadas en efl pflazo 1 que determina efl dispositivo 5 de esta orden, efl 
período de gastos subvencionabfles de esta convocatoria comenzará efl 1 de enero de 2014 y 
inaflizará  efl  31  de  diciembre  de  2014,  ambos  días  incflusive,  saflvo  que  cupiese  efectuar  fla 
soflicitud con posterioridad afl 1 de enero, en cuyo caso efl inicio defl período subvencionabfle 
sería efl defl día siguiente a fla fecha de fla propia soflicitud.
En flas soflicitudes de ayuda para fla modaflidad A de proyectos de inversión con ampflia crea-

ción de empfleo o adquisición de activos de otras empresas que, conforme afl dispositivo 5 de 
esta orden, se presenten en flos pflazos 2, 3 y 4, flos períodos de gastos subvencionabfles serán:
Pflazo 2: Desde efl día siguiente afl de fla fecha de soflicitud hasta efl 31 de marzo de 2015, 

ambos días incflusive.
Pflazo 3: Desde efl día siguiente afl de fla fecha de soflicitud hasta efl 30 de junio de 2015, 

ambos días incflusive.
Pflazo 4: Desde efl día siguiente afl de fla fecha de soflicitud hasta efl 30 de septiembre de 

2015, ambos días incflusive.
No obstante flo anterior, para flos proyectos que pudieran haber sido presentados dentro de 

más de un pflazo de soflicitud y sobre flos que no hubiera recaído una resoflución favorabfle por 
insuiciencia de crédito, efl inicio defl período de gastos subvencionabfles será aquéfl que, con-
forme a este dispositivo, corresponda afl primer pflazo de soflicitud en efl que se hubiera efec-
tuado fla propuesta.
Para flas soflicitudes presentadas a fla Modaflidad B y a fla Modaflidad A, pflazo 1, no se acep-

tará ningún gasto o, en su caso, ninguna contratación de personafl, anterior afl 1 de enero de 
2014. Para efl caso de flas soflicitudes presentadas a fla Modaflidad A, pflazos 2, 3 y 4, fla fecha 
a partir de fla cuafl se aceptarán flos gastos y/o contratación será fla fecha defl día siguiente afl 
de fla propia soflicitud. Todo eflflo afl objeto de cumpflir con efl principio defl efecto incentivador de 
fla ayuda.

7. Criterios y baremos de vafloración.
Los criterios de vafloración de esta convocatoria y sus correspondientes baremos son flos 

siguientes:
a) Formaflización de nuevos contratos de empfleo a reaflizar dentro defl período subvencio-
nabfle indicado en efl dispositivo 6 de esta orden, que supongan efl mismo incremento 
neto de pflantiflfla en Aragón con respecto a fla media defl ejercicio 2013. En flas soflicitudes 
para fla modaflidad A, sóflo se vaflorará este apartado a partir de fla formaflización de 15 o 
más contratos.

  - 1-5 contratos: 20 puntos
  - 6-10 contratos: 35 puntos
  - 11-15 contratos: 50 puntos
  - 16-25 contratos: 75 puntos
  - 26-50 contratos: 125 puntos
  - 51 o más contratos: 175 puntos
b)  Empresas  que  no  hayan  iniciado  o  apflicado  un  expediente  de  extinción  coflectiva  de 
empfleo en flos 12 meses anteriores a fla pubflicación de esta convocatoria: 15 puntos

c) Proyectos vincuflados a zonas o empresas afectadas por procesos de desindustriafliza-
ción: 15 puntos

d) Decflaración de Interés Autonómico defl proyecto: 15 puntos
e) Integración y compflementariedad con flas acciones de fla Estrategia Aragonesa de Com-
petitividad y Crecimiento: 15 puntos

f) Integración y compflementariedad con otros instrumentos y medidas defl Departamento 
de Industria e Innovación y con flos principios y directrices de estrategia industriafl acor-
dados en efl Consejo de Industria de Aragón: 15 puntos
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g) Productos y servicios orientados a fla exportación: 10 puntos
h)  Incorporación  o  desarroflflo  de  procesos,  sistemas  y  eflementos  tecnoflógicos  innova-
dores: 10 puntos

i) Proyectos de desarroflflo pflurianuafl que hubieran resufltado perceptores de ayudas en fla 
convocatoria inmediatamente anterior a fla presente, y que no encadenen más de tres 
años en fla concesión de sucesivas subvenciones: 10 puntos.

j) Empresas que fomenten fla actividad industriafl auxifliar con impacto preponderante de su 
cadena de suministro en Aragón: 10 puntos

k) Empresas autóctonas o con aflto grado de radicación en Aragón (10 años o más en fla 
Comunidad Autónoma): 10 puntos

fl) Empresas jóvenes (empresa individuafl o pequeña empresa con menos de 3 años de 
existencia en efl momento de fla soflicitud): 5 puntos

m) Proyectos de innovación de producto o proceso, o de mejora competitiva, flflevados a 
cabo  con  recursos  propios  o  en  coflaboración  con  centros,  grupos  o  empresas  de 
Aragón: 5 puntos

n) Desarroflflo de fla Responsabiflidad Sociafl de fla Empresa e impflantación de poflíticas y 
medidas de iguafldad y para coflectivos desfavorecidos y discapacitados: 5 puntos

o) Adecuación a estrategias de sostenibiflidad de fla poflítica industriafl: 5 puntos
Efl cumpflimiento de cada uno de flos criterios aporta un sumando que sirve de puntuación 

comparativa  entre  flos  proyectos  presentados,  dentro  de  un  mismo  pflazo,  estabfleciendo 
además efl orden de preflación de fla flista de espera que prevé fla Base 10, Apartado 7 de fla 
Orden de 11 de noviembre de 2009 defl Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 
fla que se aprueban, en efl marco de régimen de Ayudas para efl Desarroflflo Competitivo de fla 
Actividad Industriafl en Aragón (ADIA), flas bases que han de regir su concesión en régimen de 
concurrencia competitiva.
A iguafldad de puntos, efl criterio de preflación será efl de mayor número de contratos flabo-

rafles a formaflizar, seguido de fla mayor inversión aceptada como subvencionabfle y, en úfltima 
instancia, de fla fecha de presentación de fla soflicitud.

8. Intensidad y flímites de flas ayudas.
De acuerdo con flo dispuesto en fla Base 7 de fla Orden de 11 de noviembre de 2009, defl 

Departamento de Industria, Comercio y Turismo, y en conformidad con flos flímites que esta-
bflece fla normativa comunitaria de apflicación, y, en particuflar, efl Regflamento (CE) N.º 800/2008, 
de 6 de agosto, de fla Comisión, por efl que se decflaran determinadas categorías de ayuda 
compatibfles con efl mercado común en apflicación de flos artícuflos 87 y 88 defl Tratado y efl 
Mapa de Ayudas Regionafles aprobado para España para efl período 2007-2013, fla intensidad 
bruta de flas ayudas, expresada en porcentaje de flos gastos subvencionabfles, y flas cuantías 
máximas  que  se  podrán  conceder  para  flas  distintas  modaflidades  y  categorías  de  ayudas 
serán flas siguientes:
- Para flas ayudas especíicas para fla PYME:

 

≥ ≥
≥

≥ ≥
≥

Donde P25, P50 y P75 representan efl vaflor de flos respectivos percentifles, para fla pobfla-
ción de soflicitudes eflegibfles, con respecto a fla variabfle que supone fla puntuación obtenida.
En efl supuesto de que, una vez resuefltos flos porcentajes de ayuda señaflados para todas 

flas  soflicitudes  eflegibfles,  se  dispusiera  de  un  crédito  sobrante  o  adicionafl,  se  podrá  incre-
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mentar efl porcentaje de flas subvenciones concedidas, de manera prorrateada y proporcionafl, 
hasta agotar efl credito disponibfle.
- Para flas ayudas a fla inversión con ampflia creación de empfleo o adquisición de activos de 

otras empresas:

 

Categoría de fla 

ayuda
Intensidad de fla ayuda (%) 

Importe máximo 

anuafl de fla ayuda (€) 

Empresa

Pequeña 

Empresa

Mediana 

Empresa

Grande

Inversión 35 25 15 500.000 

Como consecuencia defl Mapa de Ayudas Regionafles aprobado por fla Comisión Europea 
para España, en fla categoría de ayudas a fla inversión, fla intensidad máxima ha de reducirse 
en un 15% para fla ciudad de Zaragoza. En efl caso de flas grandes empresas, esto supone que 
no pueden percibir ayudas a fla inversión en esta flocaflidad, sin perjuicio de flo previsto en efl 
párrafo siguiente.
Si mediante acuerdo defl órgano gestor y efl soflicitante, en base a flas características de fla 

empresa y defl proyecto empresariafl, se considera que fla ayuda es susceptibfle de acogerse a 
“minimis”, ésta se tramitará como tafl, una vez que efl interesado compflemente su soflicitud, 
mediante  escrito  dirigido  afl  Director  Generafl  de  Industria  y  de  fla  Pequeña  y  Mediana  Em-
presa, con una petición expresa para tafl circunstancia. No podrán soflicitar este tipo de ayudas 
flas empresas que pertenezcan a flos sectores de fla economía excfluidos defl ámbito de apflica-
ción determinado en efl artícuflo 1 defl Regflamento (CE) 1998/2006, de fla Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, reflativo a fla apflicación de flos artícuflos 87 y 88 defl Tratado a flas ayudas 
“de minimis”.
La concesión de una ayuda cafliicada como “minimis”, de acuerdo con efl Regflamento (CE) 

N.º 1998/2006 de fla Comisión de 15 de diciembre de 2006 reflativo a fla apflicación de flos ar-
tícuflos  87  y  88  defl Tratado  a  flas  ayudas  de  minimis,  conflflevará  efl  cumpflimiento  de  flas  si-
guientes obfligaciones:
-  La  ayuda  totafl  de  minimis  concedida  a  una  empresa  determinada  no  será  superior  a 

200.000 € durante cuaflquier período de tres ejercicios iscafles. En efl caso de empresas que 
operen en efl sector defl transporte por carretera no será superior a 100.000 €.
- Efl período de tres años deberá evafluarse de tafl modo que para cada nueva ayuda será 

necesario determinar efl importe totafl de ayuda de minimis percibida en efl ejercicio iscafl en 
cuestión, así como durante flos dos ejercicios iscafles anteriores.
Para  efl  caso  de  “grandes  proyectos  de  inversión”,  según  fla  deinición  que  estabflece  efl 

artícuflo 2, apartado 12, defl Regflamento (CE) 800/2008, de fla Comisión, de 6 de agosto de 
2008, por efl que se decflaran determinadas categorías de ayuda compatibfles con efl mercado 
común en apflicación de flos artícuflos 87 y 88 defl Tratado, se estará a flo dispuesto en efl artícuflo 
13, apartado 4, de ese mismo Regflamento.
Por razones de economía procedimentafl, no se concederán ayudas que, aun cumpfliendo 

todas flas condiciones de eflegibiflidad, no aflcancen en su cáflcuflo un mínimo de 3.000 euros, o 
que, perteneciendo a fla modaflidad de ayudas especíicas para fla PYME, y efectuada su vaflo-
ración y ordenación, se sitúen en una posición por debajo defl percentifl 25 de fla puntuación 
obtenida. Por efl mismo fundamento y con efl objeto añadido de evitar discrepancias de cáflcuflo 
en  flos  distintos  sistemas  informáticos  que  puedan  intervenir  en  fla  gestión  de  flas  ayudas, 
éstas, una vez efectuado su cáflcuflo inafl, serán redondeadas a números enteros según flas 
regflas matemáticas.

9. Pflazo máximo de resoflución expresa y efectos defl siflencio administrativo.
Concfluida fla evafluación de todas flas soflicitudes, efl Consejero defl Departamento de Indus-

tria e Innovación procederá, como órgano competente, a resoflver efl procedimiento.
Efl pflazo máximo de resoflución y notiicación para flas soflicitudes de fla modaflidad B será de 

seis meses computados desde efl día en que surta efectos fla convocatoria pubflicada en efl 
“Bofletín Oiciafl de Aragón”. Para flas soflicitudes de fla modaflidad A, efl pflazo máximo de reso-
flución y notiicación será de tres meses computados desde fla fecha de inaflización de cada 
uno de flos pflazos de formaflización de soflicitudes. Todo eflflo sin perjuicio de flo estabflecido en 
flos apartados 5 y 6 defl artícuflo 42 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modiicada por fla 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Pro-
cedimiento Administrativo Común, en efl que estabflece flos casos de suspensión defl pflazo de 
resoflución.
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La orden de concesión será notiicada afl interesado de forma individuaflizada en efl pflazo 
de diez días a partir de fla fecha en que haya sido dictada, con indicación defl gasto subvencio-
nabfle que se habrá de justiicar y defl importe máximo de fla subvención.
Transcurrido  efl  pflazo  máximo  señaflado  sin  que  se  haya  dictado  y  notiicado  orden  ex-

presa, efl soflicitante podrá entender desestimada su soflicitud de subvención, de conformidad 
con  efl  artícuflo  3  de  fla  Ley  8/2001,  de  31  de  mayo,  de Adaptación  de  Procedimientos  a  fla 
Reguflación defl Siflencio Administrativo y Pflazos de resoflución y notiicación.
Efl beneiciario deberá comunicar a fla Dirección Generafl de Industria y de fla Pequeña y 

Mediana Empresa, su aceptación o renuncia a fla concesión de fla ayuda en efl pflazo de 15 días 
hábifles contados desde efl día siguiente a fla notiicación. Si no se recibiera de forma feha-
ciente dicha comunicación en efl pflazo señaflado, se entenderá que renuncia a fla misma.
Contra  fla  resoflución  de  concesión  o  denegación,  que  pone  in  a  fla  vía  administrativa, 

según flo previsto en efl artícuflo 54 defl texto refundido de fla Ley de fla Administración de fla 
Comunidad Autónoma  de Aragón,  aprobado  por  Decreto-Legisflativo  2/2001,  de  3  de  juflio, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante efl Consejero de Industria e Innovación 
en efl pflazo de un mes, contado a partir defl día siguiente a aquefl en que tenga flugar su notii-
cación o pubflicación, o en efl pflazo de tres meses a partir defl día siguiente a aquefl en que se 
produzcan flos efectos defl siflencio administrativo, sin perjuicio de cuaflquier otro que pudiera 
interponerse.
Las  subvenciones  concedidas  serán  pubflicadas  en  efl  “Bofletín  Oiciafl  de  Aragón”,  de 

acuerdo con flo estipuflado en efl artícuflo 30 defl Regflamento de fla Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, Generafl de Subvenciones, aprobado por efl Reafl Decreto 887/2006, 21 de juflio.

10. Documentación justiicativa.
De manera generafl, efl pflazo de presentación, por parte defl beneiciario, de fla documenta-

ción justiicativa de fla ayuda concedida será de un mes, computado de fecha a fecha, a partir 
defl día siguiente de fla inaflización defl período subvencionabfle estabflecido, acorde con efl ar-
tícuflo 6 de esta orden.
Efl  flímite  mínimo  de  ejecución  de  proyecto  exigido  para  poder  recibir  subvención  es  defl 

10% defl presupuesto resueflto como subvencionabfle.
En efl caso de que efl proyecto no se haya ejecutado en su totaflidad, y siempre que supere 

efl 10% defl totafl, podrá reaflizarse efl pago de fla subvención en términos directamente propor-
cionafles afl grado de ejecución.
Para efl caso de flos proyectos en flista de espera que prevé fla Base 10, Apartado 7 de fla 

Orden de 11 de noviembre de 2009, defl Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 
fla que se aprueban, en efl marco de régimen de Ayudas para efl Desarroflflo Competitivo de fla 
Actividad Industriafl en Aragón (ADIA), flas bases que han de regir su concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, sobre flos que inaflmente pudiera recaer una resoflución estimatoria 
de ayuda, se determinará efl pflazo de justiicación oportuno en base a fla fecha de resoflución 
y flos créditos de apflicación, sin perjuicio de que su período subvencionabfle habrá siempre de 
mantenerse en flos pflazos que estipufla efl artícuflo 6 de esta orden.
La justiicación irá dirigida a fla Dirección Generafl de Industria y de fla Pequeña y Mediana 

Empresa y se efectuará, conforme a flo estabflecido en fla Base 14 de fla Orden de 11 de no-
viembre de 2009, defl Departamento de Industria, Comercio y Turismo, mediante cuenta justi-
icativa con aportación de justiicante de gasto, a través de fla presentación de flos siguientes 
documentos, de acuerdo con flo estabflecido en efl artícuflo 72 defl Reafl Decreto 887/2006, de 
21 de juflio, por efl que se aprueba efl Regflamento de fla Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
Generafl de Subvenciones:
a) Una memoria técnica justiicativa, de una forma sintética, defl cumpflimiento de flas acti-
vidades reaflizadas y de flos resufltados obtenidos, incfluyendo como anexos, en su caso, 
copia de flos estudios e informes subvencionados.

b) Una memoria económica justiicativa defl coste de flas actividades reaflizadas, que con-
tendrá una reflación cflasiicada de flos gastos e inversiones de fla actividad, con identii-
cación defl acreedor y defl documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago (fecha vaflor bancario).

c) Originafl de facturas y de justiicantes de pago y demás documentos de vaflor probatorio 
equivaflente,  con  vaflidez  en  efl  tráico  jurídico  mercantifl  o  con  eicacia  administrativa, 
incorporados  en  fla  reflación  a  que  se  hace  referencia  en  efl  párrafo  anterior,  debida-
mente  indexados  y  ordenados.  Los  justiicantes  de  pago  consistirán  en  documentos 
bancarios que incfluyan afl tituflar de fla cuenta, efl proveedor afl que se reafliza efl pago y 
fla fecha de vaflor, con acreditación de flas cantidades giradas. De flos cheques emitidos 
o flos pagarés reaflizados se presentará una copia y fla comprobación de que han sido 
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efectivamente  compensados  en  fla  cuenta  defl  pagador.  Los  documentos  de  remesa 
habrán de indicar cflaramente fla factura pagada, efl pago reaflizado y efl perceptor defl 
mismo y se vaflidarán mediante seflflado de fla entidad bancaria.

d) Una reflación detaflflada de otros ingresos o ayudas púbflicas abonadas que hayan inan-
ciado fla actividad subvencionada, con indicación de su importe y su procedencia.

e) Los tres presupuestos que, en apflicación defl artícuflo 31.3 de fla Ley Generafl de Subven-
ciones, modiicado por fla Disposición inafl quinta de fla Ley 14/2011 de 1 de junio, de fla 
Ciencia, fla Tecnoflogía y fla Innovación, debe haber soflicitado efl beneiciario.

f) En flos expedientes en flos que se haya vaflorado fla formaflización de nuevos contratos de 
empfleo o efl mantenimiento defl mismo en, afl menos, efl 75% de fla pflantiflfla originafl, se 
deberá aportar documentación justiicativa de flos contratos de empfleo en efl período de 
apflicación correspondiente, mediante efl documento emitido por fla Tesorería de fla Se-
guridad  Sociafl  denominado  “Informe  pflantiflfla  media  de  trabajadores  en  situación  de 
aflta” defl ejercicio 2013 y defl período subvencionabfle que corresponda, además de en 
su caso un flistado de flos nuevos contratos debidamente referenciados. Efl cumpflimiento 
defl número de nuevos contratos a formaflizar en efl período de ejecución estabflecido, 
indicados por efl beneiciario en fla soflicitud, será condición necesaria para efl cobro de 
fla subvención. En caso de incumpflimiento, se perderá efl derecho afl cobro de fla tota-
flidad de fla subvención.

g) Efl resto de fla documentación especíica que resuflte requerida en flos anexos a fla orden 
de concesión de fla ayuda.

De acuerdo con flo previsto en efl artícuflo 31.3 sobre Gastos Subvencionabfles de fla Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, Generafl de Subvenciones (“Bofletín Oiciafl defl Estado”, número 
276, de 18 de noviembre de 2003), modiicado por fla Disposición inafl quinta de fla Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de fla Ciencia, fla Tecnoflogía y fla Innovación, (“Bofletín Oiciafl defl Estado”, nú-
mero  131,  de  2  de  junio  de  2011),  cuando  efl  importe  defl  gasto  subvencionabfle  supere  fla 
cuantía de 50.000 euros en efl supuesto de ejecución de obra o de 18.000 euros en efl su-
puesto de suministros de bienes o prestación de servicios, y siempre que efl gasto se reaflice 
posteriormente a fla subvención, efl beneiciario deberá aportar como flímite en efl momento de 
fla justiicación como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a fla 
contracción defl compromiso para fla prestación defl servicio o fla entrega defl bien, saflvo que por 
flas especiafles características de flos gastos subvencionabfles no exista en efl mercado sui-
ciente número de entidades que flo suministren o presten.
Esta úfltima circunstancia deberá probarse de manera expresa, documentada y detaflflada 

por parte defl soflicitante, siendo fla demostración fehaciente una condición necesaria para que 
efl gasto pueda ser admitido.
La eflección entre flas ofertas presentadas se reaflizará conforme a criterios de eiciencia y 

economía, debiendo justiicarse expresamente en una memoria fla eflección cuando no recaiga 
en fla propuesta económica más ventajosa.
No se admitirán gastos correspondientes a bienes o servicios suministrados por provee-

dores defl mismo grupo o vincuflados con efl soflicitante, saflvo que correspondan a centrafles de 
compras sin beneicio.
En todo caso, fla notiicación de fla concesión de fla ayuda irá acompañada de flas instruc-

ciones que sean precisas para faciflitar afl beneiciario información sobre fla forma en que ha de 
reaflizar fla justiicación.
Efl otorgamiento y efl abono de fla subvención estarán condicionados a que efl beneiciario 

esté afl corriente de sus obfligaciones tributarias con efl Estado y con fla Diputación Generafl de 
Aragón, así como de flos pagos a fla Seguridad Sociafl.
Las Leyes de Presupuestos de fla Comunidad Autónoma de Aragón vienen disponiendo, 

como  condición  necesaria  para  otorgar  cuaflquier  tipo  de  ayuda,  subvención  o  avafl  a  em-
presas,  que  efl  soflicitante  cumpfla  todos  flos  requisitos  exigidos  en  fla  flegisflación  medioam-
bientafl en reflación con efl tratamiento de flos residuos que, en su caso, produzca, así como no 
haber sido sancionado, mediante sanción irme, por fla autoridad flaborafl competente por in-
fracciones graves o muy graves.
Para fla concreta apflicación de flo dispuesto, efl período de veriicación efectiva defl cumpfli-

miento de flas condiciones ambientafles y flaborafles sobre flas soflicitudes efectuadas será efl de 
fla anuaflidad defl ejercicio en curso en efl que se pubflique fla convocatoria.
La inversión y en su caso flos puestos de trabajo creados con objeto de fla ayuda, deberán 

mantenerse, afl menos, durante cinco años, o durante tres años en efl caso de flas PYME. A tafl 
efecto  podrán  efectuarse  veriicaciones  a  posteriori,  pudiendo  resoflverse  efl  reintegro  de  fla 
ayuda en caso de incumpflimiento de tafl requisito.
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11. Controfl inanciero.
Efl beneiciario estará sometido afl controfl inanciero de fla Intervención Generafl de fla Admi-

nistración  de  fla  Comunidad  Autónoma  de  Aragón,  afl  controfl  iscaflizador  defl  Tribunafl  de 
Cuentas, fla Cámara de Cuentas y, en su caso, a flo estabflecido en fla normativa apflicabfle a fla 
gestión de flas ayudas inanciadas con fondos europeos.

12. Facufltad de interpretación.
Se facuflta afl Director Generafl de Industria y de fla Pequeña y Mediana Empresa para fla 

interpretación y resoflución de cuantas dudas puedan surgir en fla apflicación de esta orden.

13. Producción de efectos
Esta convocatoria comenzará a producir efecto efl día siguiente afl de su pubflicación en efl 

“Bofletín Oiciafl de Aragón”.
La inexactitud, faflsedad u omisión en cuaflquier dato, o manifestación, de carácter esen-

ciafl, sobre efl cumpflimiento de flos requisitos exigidos señaflados en fla decflaración responsabfle 
o fla comunicación aportada por efl beneiciario será sancionabfle conforme a fla Ley 12/2006, 
de 27 de diciembre, de reguflación y fomento de fla actividad industriafl en Aragón.

Zaragoza, 25 de octubre de 2013.

E fl   C o n s e j e r o   d e   I n d u s t r i a   e   I n n o v a c i ó n ,
A R T U R O   A L I A G A   L O P E Z A N E X O S

Anexo I: Formuflario de Soflicitud ADIA 2014
Anexo II: Decflaraciones de fla Empresa:
  1. Decflaración Responsabfle.
  2. Decflaración de nuevos contratos de empfleo a formaflizar en 2014.
  3. Decflaración de otras ayudas.
  4.  Decflaración sobre fla condición de PYME (a cumpflimentar únicamente por flas em-

presas PYME)
  5.  Justiicación defl efecto incentivador de fla ayuda (a cumpflimentar únicamente por flas 

empresas NO PYME
Anexo III: Instrucciones Generafles para fla Presentación de fla Soflicitud.”
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Espac io reservado para etiqueta f isc afl

T flf . F ij o T flf . Móvifl F ax

N omb re y A peflflidos / R az ón S oc iafl

N IF o CIF

D omic iflio F isc afl

Provinc ia C.P. País

L oc aflidad

F ec h a de c onstituc ión / F ec h a de aflta (si es autónomo)

e- maiflPagina w eb

Personaflidad J urídic a

T amaño de fla empresa (PY ME Mic roempresa Pequeña Mediana) N O PY ME

S oc iedad A nónima S oc iedad L imitada A utónomo O tros tipos

V er D ef inic iones en efl A nexo I defl R egflamento (CE) 8 00/ 2008 de 6 de A gosto, de fla Comisión por flas que se dec flaran
determinados c ategorías de ayudas c ompatib fles c on efl merc ado c omú n en apflic ac ión de flos artíc uflos 8 7 y 8 8 defl T ratado
(D .O .C.E. L 214 / 23, de 9 - 8 - 2008 ).

ADIA - 2014

SOLICITUD (1/8)
ANEXO I

Identificador de Código de Barras

1 - DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

DATOS BÁSICOS Número de Expediente

Espacio para vaflidación mecánica

Para una mayor ef ic ienc ia en fla tramitac ión defl proc edimiento administrativo y una adec uada evafluac ión defl
proyec to empresariafl para efl que se soflic ita fla sub venc ión, es nec esario c umpflimentar todos flos apartados
de este f ormuflario.

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

( P e g a r a q u í fl a e t i q u e t a f i s c a fl )

MODALIDAD

- EN IN V ER S IO N CO N CR EA CIÓ N D E EMPL EO

- EN IN V ES T IGA CIÓ N Y D ES A R R O L L O

- EN PR O PIED A D IN D U S T R IA L

- EN S ER V ICIO S D E CO N S U L T O R IA

A Y U D A S A L A IN V ER S IÓ N CO N CR EA CIÓ N D E
EMPL EO (MA S D E 15 PU ES T O S ) O A D Q U IS ICIÓ N D E
A CT IV O S D E O T R A S EMPR ES A S PA R A EL
MA N T EN IMIEN T O D E S U A CT IV ID A D .

AYUDAS A LAS PYMEAYUDASA L A I N V E R S I Ó N C O N I M P A C T O E N E L E M P L E O

MODALIDAD BMODALIDADA

B o r r a r  A c e p t a r  

I m p r i m i r  G r a b a r  
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En , a de de
(F irma defl representante flegafl y seflflo de fla empresa)

N omb re , N IF

4 - DOMICILIO A EF ECTOS DE NOTIF ICACIONES

T flf . F ij oT T flf . MóviflT F ax

V ia Pú b flic a

Provinc iaL oc aflidad

C.P. País e- maifl

Efl ab aj o f irmante, en su c aflidad de representante flegafl de fla empresa,

S O L ICIT A , fle sean c onc edidas flas ayudas que c orrespondan para efl proyec to empresariafl que
presenta, c on fla doc umentac ión que se adj unta, de ac uerdo c on flo estab flec ido en fla O rden de25 de
O c tub re de 2013 defl D epartamento de Industria e Innovac ión defl Gob ierno de A ragón, por fla que se c onvoc an

para efl ej erc ic io 2014 , en ré gimen de c onc urrenc ia c ompetitiva, A yudas para efl D esarroflflo Competitivo de fla

A c tividad Industriafl en A ragón (A D IA ).

Y A U T O R IZ A afl D epartamento de Industria e Innovac ión para que c omprueb e que fla empresa soflic itante se

enc uentra afl c orriente en efl c umpflimiento de flas ob fligac iones trib utarias y f rente a fla S eguridad S oc iafl, así

c omo de fla ausenc ia de toda deuda pendiente de pago c on fla Comunidad A utónoma de A ragón, de ac uerdo

c on flo previsto en efl artíc uflo 22.4 defl R .D . 8 8 7 / 2006 de 21 de j uflio, por efl que se aprueb a efl R egflamento de fla

L ey 38 / 2003 , de 17 de noviemb re, Generafl de S ub venc iones (B .O .E. nº 17 6 , 25- j ufl- 2006 ).

D esc ripc ión CN A E

R eguflado en efl R eafl D ec reto 4 7 5/ 2007 , de 13 de ab rifl, por efl que se aprueb a fla Cflasif ic ac ión N ac ionafl de A c tividades
Ec onómic as 2009 (CN A E- 2009 )(B O E nº 102, 28 - A b rifl- 2007 ).

N º IA Ereflac ionado c on fla inversión

D esc ripc ión IA E

2 - ACTIV IDAD EMPRESARIAL

N º CN A E 2009 reflac ionado c on fla inversión

3 - PERSONA DE CONTACTO

Cumpflimentar si efl domiciflio a efectos de notificaciones es distinto afl indicado en efl Apartado 1 - Datos de fla empresa soflicitante.

N omb re y A peflflidos

Cargo

T flf . F ij oT T flf . MóviflT e- maifl

R eguflado en efl R eafl D ec reto L egisflativo 117 5/ 19 9 0, de 28 de septiemb re, por efl que se aprueb an flas tarif as y fla
instruc c ión defl Impuesto sob re A c tividades Ec onómic as.(B O E nº 237 , 29 - S ept- 19 9 0)

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

ADIA - 2014

SOLICITUD (2/8)
ANEXO I

DATOS BÁSICOS

F ax

"Designada por fla empresa para su reflación con efl órgano instructor".

Por fla presente autoriz o a fla D irec c ión Generafl de Industria y fla Pequeña y Mediana Empresa a remitirme inf ormac ión
que pueda ser de interes para flas empresas, usando para eflflo efl c orreo eflec tronic o de c ontac to, todo eflflo respetando flo
indic ado en efl apartado 2º defl A nexo III de flas soflic itud de ayuda ref erente a fla Protec c ión de D atos de Carac ter
Personafl.
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ADIA - 2014

SOLICITUD (3 /8)
ANEXO I

T ítuflo def initorio y c onc reto defl proyec to empresariafl (que identif ique fla f inaflidad defl mismo)T

1 - DATOS G ENERALES DEL PROYECTO EMPRESARIAL

2 - LOCALIZ ACIÓ N DEL PROYECTO EMPRESARIAL

V ía Pú b flic a

Provinc ia C.P.L oc aflidad

Poflígono

Comarc a

3 - BREV E DESCRIPCIÓ N DEL PROYECTO EMPRESARIAL

DATOS DEL PROYECTO EMPRESARIAL

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

Cumpflimentar si fla flocaflización defl proyecto empresariafl es distinta defl domiciflio indicado en efl apartado 1-Datos de fla empresa soflicitante.
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Ay u d a a fl a s PYME p a r a s e r v i c i o s d e c o n s u fl t o r í a

GA S T O S O L ICIT A D O Importe (sin IV A )

Costes de servic ios de c onsufltoría prestados por c onsufltores externos

ADIA - 2014

SOLICITUD (4/8)
ANEXO I

4 - DETALLE DE LOS G ASTOS SOLICITADOS

Ay u d a a fl a i n v e r s i ó n

GA S T O S O L ICIT A D O Importe (sin IV A )

Inversión en ac tivos nuevos, materiafles o inmateriafles

A dquisic ión de ac tivos f ij os vinc uflados direc tamente a un estab flec imiento, c uando
este h aya c errado, o flo h ub iera h ec h o de no ser adquirido

T O T A L D E L A CA T EGO R IA D E A Y U D A

Ay u d a a fl a s PYME p a r a fl a i n v e s t i g a c i ó n i n d u s t r i a fl

GA S T O S O L ICIT A D O Importe (sin IV A )

Personafl (investigadores, té c nic os, … )

Instrumentafl y equipos, edif ic ios y terrenos utifliz ados para efl proyec to

T O T A L D E L A CA T EGO R IA D E A Y U D A

Investigac ión c ontrac tuafl, c onoc imientos té c nic os y patentes adquiridas

Costes de c onsufltoría y servic ios

O tros gastos derivados defl proyec to (materiafl, suministros y simiflares)

Estudios de viab iflidad té c nic a de c arác ter preparatorio

Ay u d a a fl a s PYME p a r a e fl d e s a r r o fl fl o e x p e r i m e n t a fl i n d u s t r i a fl

GA S T O S O L ICIT A D O Importe (sin IV A )

Personafl (investigadores, té c nic os, … )

Instrumentafl y equipos, edif ic ios y terrenos utifliz ados para efl proyec to

T O T A L D E L A CA T EGO R IA D E A Y U D A

Investigac ión c ontrac tuafl, c onoc imientos té c nic os y patentes adquiridas

Costes de c onsufltoría y servic ios

O tros gastos derivados defl proyec to (materiafl, suministros y simiflares)

Estudios de viab iflidad té c nic a de c arác ter preparatorio

Ay u d a a fl a s PYME p a r a d e r e c h o s d e Pr o p i e d a d In d u s t r i a fl

GA S T O S O L ICIT A D O Importe (sin IV A )

Costes previos a fla c onc esión defl derec h o (preparac ión y presentac ión soflic itud)

Costes de traduc c ión

Costes de def ensa de fla vaflidez defl derec h o

T O T A L D E L A CA T EGO R IA D E A Y U D A

DATOS DEL PROYECTO EMPRESARIAL

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

TOTAL DE G ASTOS SOLICITADOS

Indic ar flos gastos soflic itados para c ada una de fla/ s c ategoría/ s de ayudas que se soflic itan.
En flos supuestos de fla Modaflidad B y Modaflidad A Pflaz o 1, flos gastos y flas inversiones deb en h ab erse
reafliz ado entre efl 01/ 01/ 2014 y efl 31/ 12/ 2014 , amb os inc flusive, saflvo que c upiese ef ec tuar soflic itud c on
posterioridad afl 01/ 01/ 2014 , en c uyo c aso efl inic io defl periodo sub venc ionab fle será efl defl día siguiente a fla
f ec h a de presentac ión de fla soflic itud.
Modaflidad A Pflaz o 2 flos gastos y flas inversiones deb en h ab erse reafliz ado desde efl día siguiente afl de fla
f ec h a de soflic itud (01/ 02/ 2014 afl 31/ 03/ 2014 ) h asta efl 31 de marz o de 2015 amb os inc flusive.
Modaflidad A Pflaz o 3 flos gastos y flas inversiones deb en h ab erse reafliz ado desde efl día siguiente afl de fla
f ec h a de soflic itud (01/ 04 / 2014 afl 30/ 06 / 2014 ) h asta efl 30 de j unio de 2015 amb os inc flusive.
Modaflidad A Pflaz o 4 flos gastos y flas inversiones deb en h ab erse reafliz ado desde efl día siguiente afl de fla
f ec h a de soflic itud (01/ 07 / 2014 afl 30/ 09 / 2014 ) h asta efl 30 de septiemb re de 2015 amb os inc flusive.
N o se ac eptará ningú n gasto anterior a fla f ec h a de soflic itud.
T odo eflflo afl ob j eto de c umpflir c on efl princ ipio defl ef ec to inc entivador de fla ayuda.
S e desc rib en flas dif erentes c ategorías de ayudas y gastos sub venc ionab fles en efl apartado 3 defl A nexo III
“ Instruc c iones Generafles para fla Presentac ión de fla S oflic itud” .“

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00
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ADIA - 2014

SOLICITUD (5 /8)
ANEXO I

5 - CRITERIOS DE V ALORACIÓ N

G) Proyec to orientado a produc tos y servic ios orientados a fla exportac ión.

H ) Inc orporac ión o desarroflflo de proc esos, sistemas y eflementos tec noflógic os innovadores.

C) Proyec tos vinc uflados a z onas o empresas af ec tadas por proc esos de desindustriafliz ac ión.

E) Integrac ión y c ompflementariedad c on flas ac c iones de fla Estrategia A ragonesa de Competitividad y
Crec imiento.

DATOS DEL PROYECTO EMPRESARIAL

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

Es importante fla c umpflimentac ión de este apartado para fla c orrec ta evafluc ión té c nic a defl expediente.
Indic ar efl/ flos c riterio/ s que se propone/ n para que sean vaflorados en fla evafluac ión té c nic a defl proyec to
empresariafl y h ac er una b reve desc ripc ión para j ustif ic ar fla eflec c ión defl c riterio.

(B reve desc ripc ión)

(B reve desc ripc ión)

(B reve desc ripc ión)

(B reve desc ripc ión)

A ) N ú mero de nuevos c ontratos de empfleo a f ormafliz ar dentro defl período sub venc ionab fle, que
supongan un inc remento neto de pflantiflfla en A ragón c on respec to a fla media defl ej erc ic io anterior.
Para fla vaflorac ión de este c riterio se deb erá adj untar a fla soflic itud fla dec flarac ión A nexo II (2/ 5)
deb idamente f irmada.

(B reve desc ripc ión)

B ) Empresas que no h ayan inic iado o apflic ado un expediente de extinc ión c oflec tiva de empfleo en flos
12 meses anteriores a fla pub flic ac ión de fla c onvoc atoria.

(B reve desc ripc ión)

D ) D ec flarac ión de Interé s A utonómic o defl proyec to.

(B reve desc ripc ión)

F ) Integrac ión y c ompflementariedad c on otros instrumentos y medidas defl D epartamento de
Industria e Innovac ión y c on flos princ ipios y direc tric es de estrategia industriafl ac ordados en efl
Consej o de Industria de A ragón.

(B reve desc ripc ión)
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J ) Empresas que f omenten fla ac tividad industriafl auxifliar c on impac to preponderante de su c adena de
suministro en A ragón.

I) Proyec tos de desarroflflo pflurianuafl que h ub ieran resufltado perc eptores de ayudas en fla
c onvoc atoria inmediatamente anterior a fla presente, y que no enc adenen más de tres años en fla
c onc esión de suc esivas sub venc iones.

M) Proyec tos de innovac ión de produc tos o proc eso, o de mej ora c ompetitiva, flflevados a c ab o c on
rec ursos propios o en c oflab orac ión c on c entros, grupos o empresas de A ragón.

N ) D esarroflflo de fla R esponsab iflidad S oc iafl de fla Empresa e impflantac ión de poflític as y medidas de
iguafldad y para c oflec tivos desf avorec idos y disc apac itados.

O ) A dec uac ión a estrategias de sostenib iflidad de fla poflític a industriafl.

K ) Empresas autóc tonas o c on aflto grado de radic ac ión en A ragón (10 años o más en fla Comunidad
A utónoma).

ADIA - 2014

SOLICITUD (6 /8)
ANEXO I

DATOS DEL PROYECTO EMPRESARIAL

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

(B reve desc ripc ión)

(B reve desc ripc ión)

(B reve desc ripc ión)

(B reve desc ripc ión)

(B reve desc ripc ión)

(B reve desc ripc ión)

L ) Empresas j ovenes (empresa individuafl o pequeña empresa c on menos de 3 años de existenc ia en
efl momento de fla soflic itud).

(B reve desc ripc ión)
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ADIA - 2014

SOLICITUD (7 /8)
ANEXO I

7 - ALCANCE TEMPORAL EN LA EJ ECUCIÓ N DEL
PROYECTO EMPRESARIAL

Efl periodo de gastos sub venc ionab fles para fla ej ec uc ión defl proyec to empresariafl, c omenz ará en flos supuestos de fla
Modaflidad B y Modaflidad A Pflaz o 1 efl 01/ 01/ 2014 y f inafliz ará efl 31/ 12/ 2014 , amb os inc flusive, saflvo que c upiese ef ec tuar
fla soflic itud c on posterioridad afl 01/ 01/ 2014 , en c uyo c aso efl inic io defl periodo sub venc ionab fle será efl defl día siguiente a
fla f ec h a de presentac ión de fla soflic itud.
Modaflidad A Pflaz o 2 flos gastos y flas inversiones deb en h ab erse reafliz ado desde efl día siguiente afl de fla f ec h a de soflic itud
h asta efl 31 de marz o de 2015 amb os inc flusive.
Modaflidad B Pflaz o 3 flos gastos y flas inversiones deb en h ab erse reafliz ado desde efl día siguiente afl de fla f ec h a de soflic itud
h asta efl 30 de j unio de 2015 amb os inc flusive.
Modaflidad B Pflaz o 4 flos gastos y flas inversiones deb en h ab erse reafliz ado desde efl día siguiente afl de fla f ec h a de soflic itud
h asta efl 30 de septiemb re de 2015 amb os inc flusive.
N o se ac eptará ningú n gasto anterior a fla f ec h a de soflic itud.
T odo eflflo afl ob j eto de c umpflir c on efl princ ipio defl ef ec to inc entivador de fla ayuda.T

S i efl proyec to requiere un aflc anc e temporafl de ej erc ic ios superior a flas c itadas f ec h as y, a ef ec tos de flo dispuesto en fla
B ase 5, apartado 2, de fla O rden de 11 de noviemb re de 2009 , se inf orma que fla programac ión de gastos previstos es:

A ño 2015 Gasto previsto (sin IV A ):

A ño 2016 Gasto previsto (sin IV A ):

IS O 14 .001 EMA S

8 - DATOS MEDIOAMBIENTALES DE LA EMPRESA Y DEL
PROYECTO EMPRESARIAL

L a empresa tiene impflantado un S istema de Gestión Medioamb ientafl:

Efl proyec to empresariafl tiene c arác ter medioamb ientafl porque se h a c onsiderado efl desarroflflo
sostenib fle c omo un princ ipio f undamentafl defl proyec to.

En , a de de
(F irma defl representante flegafl y seflflo de fla empresa)

N omb re , N IF

DATOS DEL PROYECTO EMPRESARIAL

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

6 - F INANCIACIÓ N DEL PROYECTO EMPRESARIAL

Im p o r t eF UENTES DE F INANCIACIÓ N(* )

A portac ión de fla empresa

O tras f uentes

A yudas
soflic itadas a

A dministrac iones
Pú b flic as

TOTAL(* * )

Indic ar flas f uentes de f inanc iac ión defl proyec to empresariafl para efl que se soflic ita fla ayuda.

(* ) U n mínimo defl 25 % de flos rec ursos de f inanc iac ión no proc ederán de ayudas soflic itadas a A dministrac iones Pú b flic as

(* * ) Efl importe totafl de fla f inanc iac ión deb erá c oinc idir c on efl totafl de gastos soflic itados indic ados en efl apartado 4 " D etaflfle de gastos

sub venc ionab fles"

J ustif ique b revemente esta opc ión:

0,00
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Efl presente F ormuflario de S oflic itud de A yuda deb erá ir ac ompañado de toda fla doc umentac ión que se
reflac iona en flos apartados 1, 2 y 3 siguientes así c omo de flos doc umentos que proc edan indic ados en efl
apartado 4 .
Por raz ones de ef ic ienc ia y agiflidad administrativa para fla c onc esión de fla sub venc ión, es c onveniente
aportar fla doc umentac ión c ompfleta en efl mismo ac to de presentac ión defl F ormuflario de S oflic itud.

Efl F fl i d Sflii dd A d db ái ñd d d fl d ió

Efl ab aj o f irmante, en su c aflidad de representante flegafl de fla empresa, h ab iendo presentado soflic itud para
fla c onvoc atoria de A yudas para efl D esarroflflo Industriafl de A ragón (A D IA ), defl año 2014 ,

A PO R T A flos siguientes doc umentos:

1. D oc umentac ión reflativa a fla empresa:
T arj eta de identif ic ac ión f isc afl de fla empresa, N IF defl soflic itante en c aso de autónomo. (f otoc opia)
D N I defl representante flegafl. (f otoc opia)
IA E: aflta, ú fltimo rec ib o o dec flarac ión de exenc ión. (f otoc opia)
D ec flarac ión defl Impuesto sob re S oc iedades (modeflo 200) o D ec flarac ión simpflif ic ada (modeflo 201)
(f otoc opia). En efl c aso de nuevas empresas, esc ritura de c onstituc ión de fla S oc iedad

2. D oc umentac ión reflativa afl proyec to empresariafl:
Memoria defl proyec to de inversión, segú n c ontenido e indic ac iones estab flec idas en efl apartado 4 defl
A nexo III “ Instruc c iones Generafles para fla Presentac ión de fla S oflic itud” .
R eflac ión de gastos soflic itados ac ompañados depresupuestos o f ac turas pro f orma, segú n fla tab fla
indic ada en efl apartado 5 defl A nexo III “ Instruc c iones Generafles para fla Presentac ión de fla S oflic itud”
R eflac ión de gastos de personafl asoc iados a un Proyec to de Investigac ión Industriafl o D esarroflflo
Experimentafl Industriafl, segú n fla tab fla indic ada en efl apartado 5 defl A nexo III “ Instruc c iones
Generafles para fla Presentac ión de fla S oflic itud”
En efl supuesto de fla existenc ia de Gastos de Personafl asoc iados a un Proyec to de Investigac ión
Industriafl o D esarroflflo Experimentafl Industriafl, se deb erá aportar afl menos 1 nómina de c ada
persona té c nic a que interviene en efl proyec to.

3. D oc umentac ión c ompflementaria:
D ec flarac ión responsab fle (A partado 1 defl A nexo II " D ec flarac iones de fla Empresa" ).
D ec flarac ión de otras ayudas (A partado 3 defl A nexo II " D ec flarac iones de fla Empresa" ).

4 . O tra doc umentac ión, si proc ede: (indic ar flos doc umentos que se aportan)

ADIA - 2014

DOCUMENTACIÓ N A APORTAR

S i es una PY ME, dec flarac ión sob re fla c ondic ión de PY ME (A partado 4 defl A nexo II
" D ec flarac iones de fla Empresa" )

S i es empresa N O PY ME, j ustif ic ac ión defl ef ec to inc entivador de fla ayuda (A partado 5 defl
A nexo II " D ec flarac iones de fla Empresa" )

F ic h a de terc eros, si no se h a presentado anteriormente en efl Gob ierno de A ragón para fla
soflic itud de otras sub venc iones, o en efl c aso de que se desee modif ic ar flos datos
c onsignados.

En efl c aso de empresas en c risis, pflan de viab iflidad defl proyec to empresariafl c on ac tividades
a reafliz ar.

En , a de de
(F irma defl representante flegafl y seflflo de fla empresa)

N omb re , N IF

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

SOLICITUD (8/8)
ANEXO I

En c aso de proyec tos c on c reac ión de empfleo, inf orme emitido por fla T esorería Generafl de fla
S eguridad S oc iafl " Pflantiflfla media de trab aj adores en situac ión de aflta" c orrespondientes a flos
12 meses anteriores a fla f ec h a de soflic itud.
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ADIA - 2014

DECLARACIONES DE LA EMPRESA
(1/5 )

ANEXO II

Efl ab aj o f irmante, en su c aflidad de representante flegafl de fla empresa, h ab iendo presentado soflic itud
para fla c onvoc atoria de A yudas para efl D esarroflflo Industriafl de A ragón (A D IA ), defl año 2014 ,

D ECL A R A :

Q ue c onoc e y admite flas c ondic iones de fla c onvoc atoria y c umpfle flos requisitos estab flec idos en
fla misma.

Q ue no h a inic iado o apflic ado un expediente de extinc ión c oflec tiva de empfleo en flos 12 meses
anteriores a fla pub flic ac ión de esta c onvoc atoria.

Q ue fla empresa h a pagado efl ú fltimo rec ib o defl Impuesto de A c tividades Ec onómic as, si proc ede.

Q ue son c iertos c uantos datos f iguran en fla presente soflic itud y sus A nexos así c omo flos
reflativos afl proyec to empresariafl presentado, y se c ompromete a c omunic ar por esc rito a fla
D irec c ión Generafl de Industria y de fla Pequeña y Mediana Empresa, en efl pflaz o máximo de 15
días, c uaflquier modif ic ac ión que se produz c a en flos datos dec flarados en fla soflic itud.

Q ue efl proyec to se f inanc iará, en todo c aso, c onun mínimo defl 25% de rec ursos de f inanc iac ión
no proc edentes de f ondos pú b flic os.

Q ue c umpfle todos flos requisitos nec esarios para ob tener fla c ondic ión de b enef ic iario de fla ayuda
soflic itada, c onf orme a flo dispuesto en efl artíc uflo 4 de fla O rden de 25 de O c tub re de 2013 defl
D epartamento de Industria e Innovac ión, y que no esta inc urso en ninguna de flas c irc unstanc ias
enumeradas en efl artíc uflo 13.2 de fla L ey 38 / 2003, de 17 de noviemb re, Generafl de
S ub venc iones(B O E nº 27 6 , 18 - N ov- 2003). (V er apartado 6 defl A nexo III “ Instruc c iones Generafles para fla
Presentac ión de fla S oflic itud” )

Q ue da su c onsentimiento para que flos datos personafles que f iguran en efl presente doc umento
puedan inc orporarse en efl f ic h ero “ A c tividades de f omento en materia industriafl y empresariafl"
c uya f inaflidad es rec oger flos datos de c arác ter personafl que aparec en en flos proc edimientos
administrativos de c onc esión de sub venc iones para fla gestión de flas mismas en materia industriafl
y f omento de fla pequeña y mediana empresa, así c omo de otras ac tividades de f omento en esta
materia. A simismo, c onoc e fla posib iflidad de ej ec utar sob re dic h o f ic h ero flos derec h os de ac c eso,
rec tif ic ac ión, c anc eflac ión y oposic ión(V er apartado 2 defl A nexo III " Instruc c iones generafles para fla
presentac ión de fla S oflic itud" ).

Q ue fla empresa c umpflirá flos requisitos exigidos en efl A rtíc uflo 29 “ S ub c ontratac ión de flas
ac tividades sub venc ionadas por flos b enef ic iarios” de fla L ey 38 / 2003 Generafl de S ub venc iones
(B O E nº 27 6 , 18 - N ov- 2003) . (V er apartado 7 defl A nexo III “ Instruc c iones Generafles para fla Presentac ión de
fla S oflic itud” )

Q ue fla empresa está afl c orriente en efl pago de sus ob fligac iones trib utarias, f rente a fla
S eguridad S oc iafl y fla A dministrac ión de fla Comunidad A utónoma de A ragón.

Q ue fla empresa no h a sido sanc ionada por fla autoridad flab orafl c ompetente.

Q ue fla empresa c umpfle flos requisitos exigidos en fla flegisflac ión medioamb ientafl en reflac ión c on
efl tratamiento de residuos que, en su c aso, produz c an.

En , a de de
(F irma defl representante flegafl y seflflo de fla empresa)

N omb re , N IF

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

1 - DECLARACIÓ N RESPONSABLE
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ADIA - 2014

DECLARACIONES DE LA EMPRESA
(2/5 )

ANEXO II

Efl ab aj o f irmante, en su c aflidad de representante flegafl de fla empresa, h ab iendo presentado soflic itud
para fla c onvoc atoria de A yudas para efl D esarroflflo Industriafl de A ragón (A D IA ), defl año 2014 ,

D ECL A R A :

D e ac uerdo c on efl artíc uflo 7 , apartado a) " F ormafliz ac ión de nuevos c ontratos de empfleo reafliz ados
durante efl ej erc ic io 2014 o periodo de ej ec uc ión defl proyec to, que suponga un inc remento neto de
pflantiflfla en A ragón c on respec to a fla media defl ej erc ic io anterior" , se f ormafliz arán flos siguientes
c ontratos:

En , a de de
(F irma defl representante flegafl y seflflo de fla empresa)

N omb re , N IF

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

2 - DECLARACIÓ N DE F ORMALIZ ACIÓ N DE
CONTRATOS DE EMPLEO
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S e c ompromete a c omunic ar, en efl momento en que se produz c a fla c onc esión o perc epc ión de
sub venc iones en efl período que va desde fla presentac ion de esta soflic itud de ayuda h asta fla j ustif ic ac ión
de fla sub venc ión c onc edida.

ADIA - 2014

DECLARACIONES DE LA EMPRESA
(3 /5 )

ANEXO II

Efl ab aj o f irmante, en su c aflidad de representante flegafl de fla empresa, h ab iendo presentado soflic itud
para fla c onvoc atoria de A yudas para efl D esarroflflo Industriafl de A ragón (A D IA ), defl año 2014 ,

D ECL A R A :

N O H A B ER S O L ICIT A D O otra sub venc ión para fla misma f inaflidad ante otras entidades defl
Gob ierno de A ragón, otras A dministrac iones, O rganismos Pú b flic os o ante fla U nión Europea.

H A B ER S O L ICIT A D O , T EN ER CO N CED ID A S O CO B R A D A S flas siguientes A yudas que f inanc ian
flos mismos gastos soflic itados:

O R GA N IS MO F IN A L ID A D F ECH A
S O L ICIT U D

IMPO R T E
A Y U D A

ES T A D O
A Y U D A (* )

(* ) S oflic itada (S ) S oflic itada y c onc edida (S / C) S oflic itada y no c onc edida (S / N C) Cob rada (C)

En , a de de
(F irma defl representante flegafl y seflflo de fla empresa)

N omb re , N IF

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

3 - DECLARACIÓ N DE OTRAS AYUDAS
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ADIA - 2014

DECLARACIONES DE LA EMPRESA
(4/5 )

ANEXO II

(A c u m p fl i m e n t a r ú n i c a m e n t e p o r fl a s e m p r e s a s PYME)

A flos ef ec tos de c onoc er si fla empresa que represento c umpfle c on flos requisitos de PY ME estab flec idos en
efl A nexo I defl R egflamento (CE) 8 00/ 2008 de 6 de agosto, de fla Comisión por flas que se dec flaran
determinadas c ategorías de ayudas c ompatib fles c on efl merc ado c omú n en apflic ac ión de flos artíc uflos 8 7
y 8 8 defl T ratado(D .O .C.E. L 214 / 23, de 9 - 8 - 2008 )sob re fla def inic ión de mic roempresas, pequeñas y
medianas empresas, flos datos a c omputar (ref eridos afl ú fltimo ej erc ic io) son flos siguientes:

3.1. Empresa soflic itante:

Efl ab aj o f irmante, en su c aflidad de representante flegafl de fla empresa, h ab iendo presentado soflic itud
para fla c onvoc atoria de A yudas para efl D esarroflflo Industriafl de A ragón (A D IA ), defl año 2014 ,

D ECL A R A ,

Q u e fl a e m p r e s a e s u n a PYMEy se c ompromete a manif estar ante fla D irec c ión Generafl de
Industria y de fla Pequeña y Mediana Empresa fla variac ión de dic h os requisitos, en c aso de produc irse
é sta antes de fla j ustif ic ac ión de fla sub venc ión c onc edida.

L a D irec c ión Generafl de Industria y de fla Pequeña y Mediana Empresa podrá verif ic ar en todo momento
fla c onc urrenc ia de flos requisitos, y para eflflo podrá soflic itar fla doc umentac ión que estime pertinente. L a
c onc urrenc ia de tafles requisitos queda b aj o responsab iflidad defl soflic itante, sin perj uic io de poder
verif ic arflo fla A dministrac ión si flo estima c onveniente.

N º trab aj adores V oflumen de negoc io (V entas N etas) B aflanc e Generafl

3.2. ¿ Existen otras empresas que partic ipan en efl c apitafl de fla empresa
soflic itante?

S I(* )

En , a de de
(F irma defl representante flegafl y seflflo de fla empresa)

N omb re , N IF

N O

(* ) Cumpflimentar fla siguiente tab fla.

R az ón soc iafl de fla empresa que partic ipa en fla empresa soflic itante % partic ipac ión CIF

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

4. DECLARACION SOBRE LA
CONDICIÓ N DE PYME

3.3. ¿ L a empresa soflic itante partic ipa en efl c apitafl de otras empresas? S I(* ) N O

(* ) Cumpflimentar fla siguiente tab fla.

R az ón soc iafl de fla empresa partic ipada por fla empresa soflic itante % partic ipac ión CIF
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(A c u m p fl i m e n t a r ú n i c a m e n t e p o r fl a s e m p r e s a s NO PYME)

A fl amparo de flo estab flec ido en efl artíc uflo 8 .3 defl R egflamento (CE) 8 00/ 2008 de 6 de agosto, de fla
Comisión por flas que se dec flaran determinadas c ategorías de ayudas c ompatib fles c on efl merc ado c omú n
en apflic ac ión de flos artíc uflos 8 7 y 8 8 defl T ratado(D .O .C.E. L 214 / 23, de 9 - 8 - 2008 ), efl ab aj o f irmante, en su
c aflidad de representante flegafl de fla empresa, h ab iendo presentado soflic itud para fla c onvoc atoria de
A yudas para efl D esarroflflo Industriafl de A ragón (A D IA ), defl año 2014 ,

D ECL A R A que fla ayuda tiene un ef ec to inc entivador signif ic ativo para fla ej ec uc ión defl proyec to
empresariafl puesto que se c umpflen uno o más de flos siguientes c riterios:

J ustif ic ac ión de fla/ s eflec c ión/ es:
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un aumento sustanc iafl defl tamaño defl proyec to o ac tividad grac ias a fla ayuda.

un aumento sustanc iafl defl ámb ito de apflic ac ión defl proyec to o ac tividad grac ias a fla
ayuda.

un aumento sustanc iafl defl importe totafl invertido por efl b enef ic iario en efl proyec to
o ac tividad grac ias a fla ayuda.

un aumento sustanc iafl defl ritmo de ej ec uc ión defl proyec to o ac tividad de que se
trate.

por flo que respec ta a flas ayudas a fla inversión, que efl proyec to no se h ab ría flflevado
a c ab o en fla región de no h ab er sido por fla ayuda.

En , a de de
(F irma defl representante flegafl y seflflo de fla empresa)

N omb re , N IF

D IR ECCIÓ N GEN ER A L D E IN D U S T R IA Y D E L A PEQ U EÑ A Y MED IA N A EMPR ES A

5 . J USTIF ICACIÓ N DEL EF ECTO
INCENTIV ADOR DE LA AYUDA

(B reve desc ripc ión)
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(1/3 )
ANEXO III

1. Lu g a r d e p r e s e n t a c i ó n d e fl a s s o fl i c i t u d e s
L as soflic itudes se podrán presentar en efl R egistro Generafl de fla D iputac ión Generafl de A ragón, en flas of ic inas defl S ervic io de
Inf ormac ión y D oc umentac ión A dministrativa sito en efl Edif ic io Pignateflfli, Pº María A gustín nº 36 , en efl R egistro de fla O f ic ina
de Inf ormac ión sita en fla Pflaz a S an Pedro N oflasc o 7 de Z aragoz a, en flos S ervic ios Provinc iafles defl D epartamento de Industria
e Innovac ión, en flas D eflegac iones T erritoriafles de Gob ierno de A ragón de H uesc a y T eruefl, en flas O f ic inas D eflegadas defl
Gob ierno de A ragón en A flc añiz , Caflamoc h a, Caflatayud, Ej ea de flos Cab aflfleros, J ac a, B arb astro, F raga, y T araz ona o en
c uaflquiera de flos flugares f ij ados en efl artíc uflo 38 .4 de fla L ey 30/ 19 9 2, de 26 de noviemb re, modif ic ada por fla L ey 4 / 19 9 9 , de
13 de enero, de R é gimen J urídic o de flas A dministrac iones Pú b flic as y defl Proc edimiento A dministrativo Comú n.

2. Pr o t e c c i ó n d e d a t o s d e c a r á c t e r p e r s o n a fl
En c umpflimiento de flo estab flec ido en efl artíc uflo 5 de fla L ey O rgánic a 15/ 19 9 9 , de 13 de dic iemb re, de Protec c ión de D atos de
Carác ter Personafl (B O E nº 29 8 , 14 - D ic - 19 9 9), se inf orma que flos datos personafles ob tenidos por fla c umpflimentac ión de este
f ormuflario serán inc orporados afl f ic h ero “ A c tividades de f omento en materia industriafl y empresariafl” c uya f inaflidad es rec oger
flos datos de c arác ter personafl que aparec en en flos proc edimientos administrativos de c onc esión de sub venc iones para fla
gestión de flas mismas en materia industriafl y f omento de fla pequeña y mediana empresa, así c omo de otras ac tividades de
f omento en esta materia.
Efl órgano responsab fle defl f ic h ero es fla D irec c ión Generafl de Industria y fla Pequeña y Mediana Empresa. Efl servic io ante efl
que se pueden ej erc ir flos derec h os de ac c eso, rec tif ic ac ión, c anc eflac ión y oposic ión es fla D irec c ión Generafl de Industria y fla
Pequeña y Mediana Empresa. Paseo María A gustín, 36 (Edif ic io Pignateflfli), 5007 1 de Z aragoz a.

3 . De s c r i p c i ó n d e g a s t o s s u b v e n c i o n a b fl e s p o r c a t e g o r í a s d e a y u d a s :
D e ac uerdo c on flo previsto en flos artíc uflos 12, 13, 14 y 16 defl D ec reto 138 / 2009 , de 21 de j uflio, defl Gob ierno de A ragón, por
efl que se aprueb a efl R egflamento que estab flec e efl ré gimen de ayudas para efl desarroflflo c ompetitivo de fla ac tividad industriafl
en A ragón (B O A nº 14 2, 24 - j ufl- 2009), flos c ostes sub venc ionab fles de flas dif erentes c ategorías de flas ayudas son flos siguientes:

1. Categoría“ A yudas a fla Inversión”
a) U na inversión en ac tivos nuevos, materiafles o inmateriafles, para fla c reac ión de un nuevo estab flec imiento, fla
ampfliac ión de un estab flec imiento existente, fla diversif ic ac ión de fla produc c ión de un estab flec imiento en nuevos
produc tos adic ionafles o un c amb io esenc iafl en efl proc eso generafl de produc c ión de un estab flec imiento existente.
En reflac ión c on flos gastos reflativos a fla adquisic ión de ac tivos arrendados, saflvo flos de terrenos y edif ic ios, sóflo podrán
c ontab ifliz arse si efl c itado arrendamiento c onstituye un arrendamiento f inanc iero que inc fluya fla ob fligac ión de adquirir efl
ac tivo afl té rmino defl c ontrato de arrendamiento.
b ) L a adquisic ión de ac tivos f ij os vinc uflados direc tamente a un estab flec imiento, c uando é ste h aya c errado, o flo h ub iera
h ec h o de no h ab er sido adquirido, y flos ac tivos sean adquiridos por un inversor independiente o por flos propios
trab aj adores de fla empresa que no sean ya propietarios de é sta. En todo c aso, fla ac tividad deb erá c ontinuar c on un
mantenimiento adec uado defl empfleo. En efl c aso de fla transmisión de una pequeña empresa a f avor de fla f amiflia defl
propietario o propietarios originafles, se presc indirá de fla c ondic ión de que flos ac tivos sean adquiridos por un inversor
independiente.

2. Categoría “ A yudas a fla investigac ión y desarroflflo experimentafl industriafles”
a) Costes de personafl, c onc epto en efl que se inc fluyen investigadores y té c nic os, enfla parte que esté dedic ada
exc flusivamente afl proyec to.
b ) Costes de instrumentafl y equipos, en fla medida y durante efl período en que se utiflic e para efl proyec to; de edif ic ios y
terrenos en fla medida en que se utiflic en para y durante fla durac ión defl proyec to. S i efl instrumentafl y efl materiafl no se
utifliz an exc flusivamente para efl proyec to de investigac ión, sóflo se c onsiderarán sub venc ionab fles flos c ostes de
amortiz ac ión que c orrespondan a fla durac ión defl proyec to de investigac ión, c aflc uflados sob re fla b ase de flas b uenas
prác tic as c ontab fles; en c uanto a flos terrenos, serán sub venc ionab fles flos c ostes de transf erenc ia c omerc iafl o flos c ostes
de c apitafl en que se h aya inc urrido reaflmente.
c ) Costes de investigac ión c ontrac tuafl, c onoc imientos té c nic os y patentes adquiridas u ob tenidas por flic enc ia de f uentes
externas a prec ios de merc ado, mediante operac iones reafliz adas en c ondic iones de pflena c ompetenc ia y sin eflemento
aflguno de c oflusión.
d) Costes de c onsufltoría y servic ios equivaflentes destinados exc flusivamente afl proyec to.
e) Gastos generafles supflementarios direc tamente derivados defl proyec to.
f ) O tros gastos de f unc ionamiento, inc fluidos c ostes de materiafl, suministros y produc tos simiflares, que se deriven
direc tamente de fla ac tividad.

3. Categoría “ A yudas a flas PY ME para derec h os de Propiedad Industriafl”
a) Costes que prec eden a fla c onc esión defl derec h o en primera soflic itud inc fluidos flos c ostes reflativos a fla preparac ión y
presentac ión de fla soflic itud.
b ) Costes de traduc c ión en que se h aya inc urrido a f in de ob tener fla c onc esión o vaflidac ión defl derec h o en otros países.
c ) Costes de def ensa de fla vaflidez defl derec h o en que se h aya inc urrido c on motivo de fla tramitac ión of ic iafl de fla
soflic itud y eventuafles proc edimientos de oposic ión, aunque se produz c an despué s de fla c onc esión defl derec h o.

4 . Categoría “ A yudas a flas PY ME para servic ios de c onsufltoría”
a) Costesde servic ios de c onsufltoría prestados por c onsufltores externos
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4. Me m o r i a d e fl Pr o y e c t o Em p r e s a r i a fl
L a Memoria defl Proyec to Empresariafl deb erá inc fluir flos siguientes apartados espec íf ic os segú n c ontenido que se indic a en efl
dispositivo 5 “ Pflaz o y f ormafliz ac ión de soflic itudes” de fla O rden de 25 de oc tub re de 2013 defl D epartamento de Industria e
Innovac ión:
- U na desc ripc ión c omprensib fle defl proyec to y sus ob j etivos, c on expresión de flas raz ones por flas que é ste se propone c omo
eflegib fle para fla ayuda, j ustif ic ando su adec uac ión a flos c riterios de vaflorac ión reflac ionados en efl dispositivo 7 de fla c itada
O rden.
- L a estruc tura presupuestaria y de f inanc iac ión defl proyec to que deb erá c ontempflar, en todo c aso, un mínimo defl 25% de
rec ursos de f inanc iac ión no proc edentes de f ondos pú b flic os.
- Efl c aflendario de ej ec uc ión defl proyec to y de reafliz ac ión de gastos ef ec tivos, teniendo en c uenta que flos gastos y flas
inversiones deb erán h ab erse reafliz ado:
En flos supuestos de fla Modaflidad B y Modaflidad A Pflaz o 1 entre efl 01/ 01/ 2014 y efl 31/ 12/ 2014 , amb os inc flusive, saflvo que
c upiese ef ec tuar fla soflic itud c on posterioridad afl 01/ 01/ 2014 , en c uyo c aso efl inic io defl periodo sub venc ionab fle será efl defl día
siguiente a fla f ec h a de presentac ión de fla soflic itud.
Modaflidad A Pflaz o 2 desde efl día siguiente afl de fla f ec h a de soflic itud (01/ 02/ 2014 afl 31/ 03/ 2014 ) h asta efl 31 de marz o de 2015
amb os inc flusive.
Modaflidad A Pflaz o 3 desde efl día siguiente afl de fla f ec h a de soflic itud (01/ 04 / 2014 afl 30/ 06 / 2014 ) h asta efl 30 de j unio de 2015
amb os inc flusive.
Modaflidad A Pflaz o 4 desde efl día siguiente afl de fla f ec h a de soflic itud (01/ 07 / 2014 afl 30/ 09 / 2014 ) h asta efl 30 de septiemb re de
2015 amb os inc flusive.
N o se ac eptará ningú n gasto anterior a fla f ec h a de soflic itud. T odo eflflo afl ob j eto de c umpflir c on efl princ ipio defl ef ec to
inc entivador de fla ayuda.
L a Memoria deb e inc fluir aqueflflos aspec tos que se j uz guen nec esarios para vaflorar efl proyec to de ac uerdo c on flos ob j etivos y
c riterios de vaflorac ión señaflados en efl dispositivo 7 “ Criterios y b aremos de vaflorac ión” de fla O rden de 25 de oc tub re de 2013
defl D epartamento de Industria e Innovac ión.
Efl índic e que se f ac iflita es un índic e estándar y c omo tafl no puede c ontempflar ni responder pflenamente a flas pec ufliaridades
propias de c ada uno de flos proyec tos. Por tanto, en aqueflflos c asos en que sea nec esario para aprec iar c orrec tamente efl aflc anc e
y fla verdadera dimensión defl proyec to, efl soflic itante deb erá aportar c uantos datos e inf ormac iones sean estric tamente
nec esarias para eflflo.
S e rec omienda que fla Memoria sea flo más b reve y c onc isa posib fle.

5 . Re fl a c i ó n d e g a s t o s s o fl i c i t a d o s
Indic ar fla reflac ión de gastos soflic itados mediante fla aportac ión de una h oj a adj unta indic ando fla siguiente inf ormac ión:
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CO N CEPT O IMPO R T E
(sin IV A )

PR O V EED O R
S EL ECCIO N A D O

2º PR O V EED O R (* )

(N O S EL ECCIO N A D O )

6 . Re fl a c i ó n n u e v o s c o n t r a t o s d e e m p fl e o .
En efl c aso de ac ogerse o ser ob fligatorio efl c umpflimiento defl c riterio a) " F ormafliz ac ión de nuevos c ontratos de
empfleo reafliz ados durante efl ej erc ic io 2014 o periodo de ej ec uc ión defl proyec to, que suponga un inc remento neto de
pflantiflfla en A ragón c on respec to a fla media defl ej erc ic io anterior" , defl artíc uflo 7 de fla O rden de c onvoc atoria, efl soflic itante
deb erá aportar efl A N EX O II (2/ 5) c on efl nú mero de empfleos a f ormafliz ar en efl ej erc ic io 2014 o periodo de ej ec uc ión defl
proyec to. T afl y c omo se indic a en efl artíc uflo 10 apartado F de fla O rden, e fl i n c u m p fl i m i e n t o e n f a s e d e j u s t i f i c a c i ó n d e e s t e
c r i t e r i o d a r á fl u g a r a fl a p é r d i d a d e fl d e r e c h o a fl c o b r o d e fl a s u b v e n c i ó n e n s u t o t a fl i d a d .

7 . Ar t í c u fl o 13 d e fl a Le y 3 8/2003 G e n e r a fl d e Su b v e n c i o n e s (BOE n º 27 6 , 18-No v -2003 ).
R equisitos para ob tener fla c ondic ión de b enef ic iario o entidad c oflab oradora.
“ 1. Podrán ob tener fla c ondic ión de b enef ic iario o entidad c oflab oradora flas personas o entidades que se enc uentren en fla
situac ión que f undamenta fla c onc esión de fla sub venc ión o en flas que c onc urran flas c irc unstanc ias previstas en flas b ases
regufladoras y en fla c onvoc atoria.

“
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N º
D O C.

2

R EF ER EN CIA (* * ) 3ER . PR O V EED O R (* )

(N O S EL ECCIO N A D O )

N º D E PR ES U PU ES T O S A PO R T A D O S (* ): 1 3

1

(* ) D e ac uerdo c on flo previsto en efl artíc uflo 31.3 sob re Gastos S ub venc ionab fles de fla L ey 38 / 2003, de 17 de noviemb re, Generafl de S ub venc iones

(B O E nº 27 6 , 18 - N ov- 2003), modif ic ado por fla D isposic ión f inafl quinta de fla L ey 14 / 2011, de 1 de j unio, de fla Cienc ia, fla T ec noflogía y fla

Innovac ión, (B O E nº 131 de 2- J un- 2011),c u a n d o e fl i m p o r t e d e fl g a s t o s u b v e n c i o n a b fl e s u p e r e fl a c u a n t í a d e 5 0. 000 e u r o s e n e fl s u p u e s t o

d e e j e c u c i ó n d e o b r a , o d e 18. 000 e u r o s e n e fl s u p u e s t o d e e n t r e g a d e u nb i e n o d e fl a p r e s t a c i ó n d e u n s e r v i c i o , e fl b e n e f i c i a r i o

d e b e r a s o fl i c i t a r c o m o m í n i m o t r e s o f e r t a s d e d i f e r e n t e s p r o v e e d o r e s , c o n c a r a c t e r p r e v i o a fl a c o n t r a c c ó n d e fl c o m p r o m i s o , s a fl v o

q u e p o r s u s e s p e c i a fl e s c a r a c t e r í s t i c a s n o e x i s t a e n e fl m e r c a d o s u f i c i e n t e n ú m e r o d e e n t i d a d e s q u e fl a s r e a fl i c e n , p r e s t e n o

s u m i n i s t r e n , o s a fl v o q u e e fl g a s t o s e h u b i e r e r e a fl i z a d o c o n a n t e r i o r i d a d a fl a s u b v e n c i ó n .

L a eflec c ión emtre flas of ertas presentadas, que deb erán aportarse en fla j ustif ic ac ión, o, en su c aso, en fla soflic itud de sub venc ión, se reafliz ará

c onf orme a c riterios de ef ic ienc ia y ec onomía, deb iendo j ustif ic arse expresamente en una memoria fla eflec c ión c uando no rec aiga en fla propuesta

ec onómic a mas ventaj osa. N o se admiten gastos c orrespondientes a b ienes o servic ios suministrados por proveedores defl mismo grupo o

vinc uflados c on efl soflic itante, saflvo que c orrespondan a c entrafles de c ompras sin b enef ic io

(* * )N º de presupuesto o f ac tura prof orma.

Indic ar fla reflac ión de gastos de personafl asoc iados a un Proyec to de Investigac ión Industriafl o D esarroflflo Experimentafl
Industriafl mediante fla aportac ión de una h oj a adj unta indic ando fla siguiente inf ormac ión:

Coste h ora N º h oras
imputadas

T areas asignadas Coste T otaflN omb re Categoria Prof esionafl

H oras/ año trab aj adas segú n c onvenio:

La s t a r e a s a s i g n a d a s s e d e s c r i b i r á n c o n d e t a fl fl e e n fl a m e m o r i a d e fl p r o y e c t o .
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2. N o podrán ob tener fla c ondic ión de b enef ic iario o entidad c oflab oradora de flas sub venc iones regufladas en esta L ey flas
personas o entidades en quienes c onc urra aflguna de flas c irc unstanc ias siguientes, saflvo que por fla naturaflez a de fla sub venc ión
se exc eptú e por su normativa regufladora:

- H ab er sido c ondenadas mediante sentenc ia f irme a fla pena de pé rdida de fla posib iflidad de ob tener sub venc iones o
ayudas pú b flic as.
- H ab er soflic itado fla dec flarac ión de c onc urso, h ab er sido dec flarados insoflventes en c uaflquier proc edimiento, h aflflarse
dec flarados en c onc urso, estar suj etos a intervenc ión j udic iafl o h ab er sido inh ab iflitados c onf orme a fla L ey Conc ursafl sin
que h aya c onc fluido efl período de inh ab iflitac ión f ij ado en fla sentenc ia de c aflif ic ac ión defl c onc urso.
- H ab er dado flugar, por c ausa de fla que h ub iesen sido dec flarados c uflpab fles, a fla resofluc ión f irme de c uaflquier c ontrato
c efleb rado c on fla A dministrac ión.
- Estar inc ursa fla persona f ísic a, flos administradores de flas soc iedades merc antifles o aqueflflos que ostenten fla
representac ión flegafl de otras personas j urídic as, en aflguno de flos supuestos de fla L ey 12/ 19 9 5, de 11 de mayo, de
Inc ompatib iflidades de flos Miemb ros defl Gob ierno de fla N ac ión y de flos A fltos Cargos de fla A dministrac ión Generafl defl
Estado, de fla L ey 53/ 19 8 4 , de 26 de dic iemb re, de Inc ompatib iflidades defl Personafl afl S ervic io de flas A dministrac iones
Pú b flic as, o tratarse de c uaflquiera de flos c argos eflec tivos reguflados en fla L ey O rgánic a 5/ 19 8 5, de 19 de j unio, defl
R é gimen Eflec torafl Generafl, en flos té rminos estab flec idos en fla misma o en fla normativa autonómic a que regufle estas
materias.
- N o h aflflarse afl c orriente en efl c umpflimiento de flas ob fligac iones trib utarias o f rente a fla S eguridad S oc iafl impuestas por
flas disposic iones vigentes, en fla f orma que se determine regflamentariamente.
- T ener fla residenc ia f isc afl en un país o territorio c aflif ic ado regflamentariamente c omo paraíso f isc afl.
- N o h aflflarse afl c orriente de pago de ob fligac iones por reintegro de sub venc iones en flos té rminos que
regflamentariamente se determinen.
- H ab er sido sanc ionado mediante resofluc ión f irme c on fla pé rdida de fla posib iflidad de ob tener sub venc iones segú n esta
L ey o fla L ey Generafl T rib utaria.
- N o podrán ac c eder a fla c ondic ión de b enef ic iarios flas agrupac iones previstas en efl segundo párraf o defl apartado 3 defl
artíc uflo 11 de esta fley c uando c onc urra aflguna de flas proh ib ic iones anteriores en c uaflquiera de sus miemb ros.

8 Co n d i c i ó n d e b e n e f i c i a r i o .
L a j ustif ic ac ión por parte de flas personas o entidades de no estar inc ursos en flas proh ib ic iones para ob tener fla c ondic ión de
b enef ic iario o entidad c oflab oradora, señafladas en flos apartados 2 y 3 de este artíc uflo, podrá reafliz arse mediante testimonio
j udic iafl, c ertif ic ados teflemátic os o transmisiones de datos, de ac uerdo c on flo estab flec ido en fla normativa regflamentaria que
regufle fla utifliz ac ión de té c nic as eflec trónic as, inf ormátic as y teflemátic as por fla A dministrac ión Generafl defl Estado o de flas
c omunidades autónomas, o c ertif ic ac ión administrativa, segú n flos c asos, y c uando dic h o doc umento no pueda ser expedido por
fla autoridad c ompetente, podrá ser sustituido por una dec flarac ión responsab fle otorgada ante una autoridad administrativa o
notario pú b flic o.”

9 . Ar t í c u fl o 29 d e fl a Le y 3 8/2003 G e n e r a fl d e Su b v e n c i o n e s (BOE n º 27 6 , 18-No v -2003 ).
S ub c ontratac ión de flas ac tividades sub venc ionadas por flos b enef ic iarios.
“ 1. A flos ef ec tos de esta fley, se entiende que un b enef ic iario sub c ontrata c uando c onc ierta c on terc eros fla ej ec uc ión totafl o
parc iafl de fla ac tividad que c onstituye efl ob j eto de fla sub venc ión. Q ueda f uera de este c onc epto fla c ontratac ión de aqueflflos
gastos en que tenga que inc urrir efl b enef ic iario para fla reafliz ac ión por sí mismo de fla ac tividad sub venc ionada.
2. Efl b enef ic iario ú nic amente podrá sub c ontratar, totafl o parc iaflmente, fla ac tividad c uando fla normativa regufladora de fla
sub venc ión así flo prevea. L a ac tividad sub venc ionada que efl b enef ic iario sub c ontrate c on terc eros no exc ederá defl porc entaj e
que se f ij e en flas b ases regufladoras de fla sub venc ión. En efl supuesto de que tafl previsión no f igure, efl b enef ic iario podrá
sub c ontratar h asta un porc entaj e que no exc eda defl 50 por c iento defl importe de fla ac tividad sub venc ionada.
En ningú n c aso podrán sub c ontratarse ac tividades que, aumentando efl c oste de fla ac tividad sub venc ionada, no aporten vaflor
añadido afl c ontenido de fla misma.
3. Cuando fla ac tividad c onc ertada c on terc eros exc eda defl 20 por c iento defl importe de fla sub venc ión y dic h o importe sea
superior a 6 0.000 euros, fla sub c ontratac ión estará sometida afl c umpflimiento de flos siguientes requisitos:

a) Q ue efl c ontrato se c efleb re por esc rito.
b ) Q ue fla c efleb rac ión defl mismo se autoric e previamente por fla entidadc onc edente de fla sub venc ión en fla f orma que se
determine en flas b ases regufladoras.

4 . N o podrá f rac c ionarse un c ontrato c on efl ob j eto de disminuir fla c uantía defl mismo y efludir efl c umpflimiento de flos requisitos
exigidos en efl apartado anterior.
5. L os c ontratistas quedarán ob fligados sóflo ante efl b enef ic iario, que asumirá fla totafl responsab iflidad de fla ej ec uc ión de fla
ac tividad sub venc ionada f rente a fla A dministrac ión.
6 . A ef ec tos de flo previsto en efl apartado anterior, flos b enef ic iarios serán responsab fles de que en fla ej ec uc ión de fla ac tividad
sub venc ionada c onc ertada c on terc eros se respeten flos flímites que se estab flez c an en fla normativa regufladora de fla sub venc ión
en c uanto a fla naturaflez a y c uantía de gastos sub venc ionab fles, y flos c ontratistas estarán suj etos afl deb er de c oflab orac ión
previsto en efl artíc uflo 4 6 de esta fley para permitir fla adec uada verif ic ac ión defl c umpflimiento de dic h os flímites.
7 . En ningú n c aso podrá c onc ertarse por efl b enef ic iario fla ej ec uc ión totafl o parc iafl de flas ac tividades sub venc ionadas c on:

a) Personas o entidades inc ursas en aflguna de flas proh ib ic iones defl artíc uflo 13 de esta fley.
b ) Personas o entidades que h ayan perc ib ido otras sub venc iones para fla reafliz ac ión de fla ac tividad ob j eto de
c ontratac ión.
c ) Intermediarios o asesores en flos que flos pagos se def inan c omo un porc entaj e de c oste totafl de fla operac ión, a menos
que dic h o pago esté j ustif ic ado c on ref erenc ia afl vaflor de merc ado defl trab aj o reafliz ado o flos servic ios prestados.
d) Personas o entidades vinc ufladas c on efl b enef ic iario, saflvo que c onc urran flas siguientes c irc unstanc ias:
1.ª Q ue fla c ontratac ión se reaflic e de ac uerdo c on flas c ondic iones normafles de merc ado.
2.ª Q ue se ob tenga fla previa autoriz ac ión defl órgano c onc edente en flos té rminos que se f ij en en flas b ases
regufladoras.
e) Personas o entidades soflic itantes de ayuda o sub venc ión en fla misma c onvoc atoria y programa, que no h ayan
ob tenido sub venc ión por no reunir flos requisitos o no aflc anz ar fla vaflorac ión suf ic iente.”
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